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REALES DECRETOS
PIIlSIDBNCU DEL DIIBcr8IIO IILITAR

EXPOSICION

Sefior: Las disposiciones contenidas en los rea1p.s
<1ecrctos de 7 de enero y 3 de febrero (\ltimos, decla
rando que no es neocsario elevar suplicatorios al Par·
la.rnenlx> para prooesar a. Jos Senadores vitalicios y por
-derecho propio' y a. los ex Senadot'es y ex Diputados,
nada determinaron en materia dJe competencia pat'a
conocet' de las causas que 'COntra ellos pudieran se·
guirse, y siendo cosas distintas la desaparecida inmu·
nidad y la ju,riBdioción llamaj:l!a a entender en tales
causas, es de jlhSticia COllSet'Var la ju.risdicción estable· .
-eida. por la ley de 9 de febrero de 1912, atendiendo a.
la. categorla, condición social y representación. parla..
mentaria. que los que forrmaJKm parte de las disueltas
'Cortes ostentaban.

Tales son los motivos del presente proyectx:> de dect'eto,
-que el jefe del Gobierno, Presidente del Directorio Mi
Jitar, tiene el hon<Yr de someter a V. M.

Madrid 22 de febrero de 1924.
saftou:

A. 1.. Ro P. de V. M.
MIOUI!L PRIMO DI'! RIVI'!RA V ORBANf!jA

REAL DECRETO '\

A propu~ta del Jefe del Gobierno, Pres1dJente d.e1
1:ltreetorio Militar, y.-de acuerdo con éste, _.

Vengo en d;isponerTD siguiente: .
ArtIculo 1.0 Quedan subsistentes en su integridad

las reglas de .competencia determinadas por la ley de
'9 de febrero dJe 1912, que atribuyeron la facultad de E!lll~
.tender en las cat1SlI.Il contra Senadores y Diputados nI
Tribunal Supremo y al Consejo Su¡premo de Guerm
y Marina Tribunales que conservará.n en· este concep
to jurisd.i~i6nI'lenA., limitándose, por tlELnto, el alcance
-de los reales dreretos de 7 de enero y 3 de febrero
tUtlmos a los solos ef-ootos de presclndirse de la auto
l1zltclón parlamentaria pare. decretar los pI'OO'ed,imicn
~ CtUa:ndo éstos procedan, y sin que en su virtud,
'lb.lentras no quede reAtab1eclda la normalidad constltu
;!~nal y se corwoquen nUlevas CorteR, ¡.¡ean. de apJica.cIOn
- artlculos del 5.0 al 9.0 de ~a. precitad'a. Ley, q'Ue !'le
'refieren a. dicha autorización. .

A'rt. 2.0 Los jueces y Tribumales y las autoridades
JUd.!ciales militares de Marina que actualmente estén
l();)¡:J,OOi:endo de ca:usas en q'@ apareuan cargos contra
~ de las comprendIdas en el arttculP anterior,

estén o no procesadas las elevarán at Tribunal Supre·
mo o al Consejo Supremo de Guerra y Marina, según
corresponda. COI1l arreglo al artículo primero de la ci
tada ley de 9 de febrero de 1912, para que sean con·
tinuadas hasta su fallo, {()\1t sujeción a los trámites
del procedimiento respectivo.

Dado en Palacio a veinl.id6s de febrero de'mil nove
cientos veinticuatro.

ALFONSO
el Presidente del Directorio Militar,

IlJGlJlIlL Pm:M:o XXI R.tv:B:Iu. y ÜJ:Ul.4NBJA

EXPOSICION
SERoa: Al tratar de realIzar la formación de Jos es

calafones parciales del personal subalterno de porteros,
mozos y ordenanzas de los Minister.ws, como base ne
cesaria para la fot'maci6n del escalafón l1n-ioo dis~to
por real decreto de 21 de diciembre de 1923, se ha evi·
denciado qUle la ma,yor parte de los que hablan, de ser
clasificados fueron nombrados de m.odo ilegal, ya por
no haberse atenido los Ministerios a preceptoll de nin
guna clase, ya por haberlo heCho con arreglo a pr~p
tos dictados eIJ¡ oposición a la ley llamada de sargento!;
de 10 de julio de 1885. Estos preceptos no tentan vir
tualidad legal para derogar tal ley, y, por consiguiente,
para hacer .loa nombramientos, p,uesto que por el ar
ticulo 12 de esa ley de 1885, toda modllilcación que se
haga en las disposiciones sobre provisi6n de destinos
al.viles no afectarán a las prescriptas en ella, a. menos
que expresamente la deroguen.

Esta doctrina dé la ,Inexcusable observancia de la ley
de 10 de. jullo de 1885 en la provisión de destinos su
balternos y de la falta de fuerza para derogarla, de
cuantas disposiciones sobre provisión de de6tillOll civi.tes
se hubiesen dictado en oposición a ella, h'a sido susten
tada por la PreErtdencia del Co.nsejo de Ministros en di.
versas reales órdenes, entre otras, en la de 3 de enero
de 1923 (<<Gaceta:. del 12), dirigIda. al MInisterio de la
GobernacIón, y la de 2 de agosto. del mismo atlo, co
municada al de Instrucci6n p'l1hlica, '8.81 como eIlI sen
tencias dictadas por el Tribunal Supremo en recursos
contenciooo-administrativos.

Al eooontrarse el DirectorIo M111tar con esta vulne
racl<5n matemática de la ley de 10 de julio de 1885, de
tiene su esp!ritu, de justlcl.,a. y su impulso de restable
cerla, el gran nO.mero de cesant!as de modlestos fun·
clonarlos que ha.brf& de dlecretar, loa cua1i'a, en reaH·
dad., no son culpables de los ministeriales olvidos de le
p:alldad que les colocaron en IUS dastlnos, resultando loe
Onicos en sufrir, por ello, quebra·ntos.

El\ evitacMn de estos Pterjuieloe y trastornos, el DI·
rectorio M1UtaIl' opta por acep~r la. gltuación: actual
oon al~.nas restricciones, que ya ha dictado o dIctar""
en oada caso; pero con el fin de q'nt!l Jos funcionario'
subalternoo que fueron OOl1lbra.cJ:oo oon arreglo a pI'$-
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cepros 1egal~s no seaIll perjudi~ad()S s~no en: la men~r
cuantía posIble por lo" que lo fueron ilegalmen~, C"¡;l
ma equiLaLíw) J" nc<X!SU1'io cst;ablecer P:1.r:~l los pr:lIneros
una tOlllpL'nSi¡é1ón S substituu' la antlguedad rIgw:osa
PiU'" los ilS<:únSO$ estable.:ida por el artículo séptimo
del l'ú,tl dc<:¡'t'!O de 21 de dicielllbl'e de !923, por un
sistemi¡ qUt1 les dé preferencia en una CIerta propor-
ci6n de \"acames. .

La antigüedad rigurosa para ascender, esta~lec]fla por
el artí<:ulo séptimo antes citado y la colocaCló?- dentro
de la eategoda por orden riguroso de mayor hempo ~e
servicios en el Cuerpo, preceptuada P'Or el artículo prI
mero del mismo real decrero para euando se ordenasen
en el escalafón, no basta para eompensar el retraso de
quiene:>, por no tener apuyo ni conocimientos polític.0'l,
no. pudieron progresar por el turno o turnos de elccCl?n
o da fa,or ministerial, ya que cabe du.dar de la e:ns
tencia de méritos en porteros, mozos y ordenanzas, que
justifiquen un·a preferencia en el .ascenso. Por eso, re
sulta también justo y compensatorIo eonceder Ulll turno
preferente de ascenso al mayor tiempo de oorvicio en el

~igur del precepto ~ la jubilaei6n forzosa a los
sesenta y cinco años, hoy vigente, par.ece procedente y
humanitario suavizarlo en una' forma análoga a la que
rige para los demás funcionarios civiles de la Adminis~

tración del E!"tado y respetar por algün tiemP'O en su
destino a a.quélJoe subalte:rr.o.s que, al cumplir los seeen~
ta y cinco años de edad, no tenga.n derecho a jUtbUaci6n.
pero siempre que dentro del plazo de cinco afl.os que
se fija p~Eda.n adqulri'I' tal derecho. Se jU'Stifica también
esta p~a de jubilación. por la cireUinstancia de te~

!ler que ñacerk> estos funel-onarios subalternos dos anos
antes que los demns fu·ncionar'ioo civiles, quienes en
casos análogos, tienen concedida una pr6rroga dle diez
atlas.

Por al timo, para evitar las dudas e in'berpretacIoMs
que !1. vecea be hll.n alegado y alegan, es conv~niente
también derogar de modo expreso y terminante todas
aqu<'lla.<; leyes y di"pOl;lcioncs mInisteriales sobre pro·
~isi6n de destino;; de subalternos op.uestas a 1:a de 10
d~ jltllo de 1885, a fin de que la plena y ahsolnta. vi
gencia de ('sta quede debidamente confirmada. aclarada
y expresada.

Tales ron las razone.c¡, 80:1101', por las que el Prec¡i~
dente que subcrifx>, de acuerdo con el Direcrorio Mi
litar, tiene 01.'1 honor de someter a la aprobaci6n de
V. M. el adjunto proyecro de decreto.

Madrid 22 de febrero de 1924.

SB«qz:
A L. Ro P. de V. ll.

llIeUllL Pm:w:o Dlll RrvuJ. y ODUNlIlJA

REAL DECRETO

continuar dese.mpellando su. cargo durante los años ne- g
cesarios para adquirir tal derecho, sl:mpre, que no e~

cedan de cinco y se acredite su aptitud fISlCll._ prcno 'Ii I

expediente. Este se deberá instrun:r todos los anos, h'l- ...~
ciéru:lose constar la. resolución que recayese, cuando fu~- ~
se favorable a. la aptitud del interesado, en .su título
administrativo. En el mismo día en que adqUlcran, de
recho a haber de jubilal.'i6n pasarán automáticamente a
la situaci6n de jubilados. No podrán asC{'nder durante
el tiem~ de prorroga que por. ~ste precep.to se les COl!
cede. Los efectos de la dispOSICIón colltelllda en el Pi;
rrafo anterior se retrotraerán a la f.eeha de 21 de dI
ciembre de 1923.»

Art. 3.0 Quedan expresamente derogadas las leyes 'le
14 de abril de 1908, 4 de junio del mismo año y.l." de
enero de 1911 en aquella parte que regula el mgreso
del personal subalterno en los Ministerios de la Gober
naci6n, Fomento e Instrucción pública, respectivamente,
así como las demás leyes, reales decretos y disposieio
nes mini$teriales que sienten p,receptos eontrarios a la
ley de destinos civiles de 10 d,e. juJio de 1885, cuy.a vi
genClia sobre provisi6n de destinos de cualquier clase de
personal sl\ba!terno ha sido y es indiscutible, exceptc)
en los C8S0S en que otra ley los haya derogado expresa-
mente. .

Dado en Palacio a veintid6s de ICebrero de mil nove
cientos veinticuatro.

El Presidente del DIrectorio Militar,
MIGUKL P1n:M:o 1)]1 Rmi:lu. y 0RB.uB.1.&

EXPOSICION

SEíllOR: Con! .objeto de adaptar a la. Junta de Obras
del pn.erto <fu Ceuta el reglamcnro aprobado por renl
de<:.'t'Cto de 11 de octulbre de 1923, para In organizaci6n
y régimen de las Corporaciones de esta clase, se abrió
'1U1la. info!'mac.i6n en el Gobierno civil de Cádiz. con
arreglo a lo dispuesto por real orden de 9 de enero de!
corriente ano. .

Di-cha Junta. se regía, en general, por el an tiguo re·
glamen'to de Junta.<; de' Obras die puertos, aprobado por
real decreto de 17 de julio de 1903, pero mOdificada SU
constituci6tt por otro de 24 de junio de 1908.

Sobre el resultado de,gieha informaci6n ha. emitido:
dicta.roon cl Consejo de Obras pl1blicas, y el Jefe del
Gobierno que suacribe, de oonformidad con. el mismo, Y
de acuerdo con el Direttorio Militar, tiene el honor de
someter a la aproba.ci6n de V. M el adjunto proyecJ;o.
de decreto.

Madrid 21 de febrero de 1924..

SI!~OR

A L. R. P. de V. M.
MIGUEL PRtMo Dlll B.rv:tnu. y OBB.&NlllJA

A proPUiesta. del Jefe del Gobierno, Presidente del
Directorio Militar, y de acuerdo con el mismo,

Vengo en decretar lo siguiente:
A'rttculo 1.0 Para la organiza.ci6m y régimen de la

Junta de Obras det puerro de Ceuta S6 apJfcará el :re
glamento aprobado por real dlecreto de 11 de octubr<'r
de 1928, para las Corporaciones de esta clase. con Ja.~'
modIflcaoion,eR slp;ulentE'Jl: .
Pr~mera. El arUculo tettero, apartado b), quednrfl:'

modificado en la torma siguiente:
«Rorl\.n vocales I'liatos: El Comandante. p:cnE'T'll,1 de la

plaza, el comanil'ante de Marina. el ln.gf>nlC'l'O dIrector
111' lni-! oh!'R¡'¡. d rlh,('('tor de SanIdad MRrrthl1l1. el Intl1r·
ventor del Puerto Franco·, en F!ubstltuc16n del ndmInls'
trador de la Adll·ana: d n.Jcnl(~. ('1 prC'f:irJpn.t<' de ~
Cámarn. ofkial ele Comcrdo y f'lpresidente de la el'"'
mara Agrfcola. . .

Serán ''OC'f\le::; ekctlvo!'!: Dos 1ndivld\1os de la C~mara'
Oficial de Comercio. uno de 10R cuales será precisa
mente tie la clage de 11llvÍ'eros o consignatarios y el otrl>'

A propuesta del jefe del; Gobierno, PresideJlte del
D.lrecrorio MiMtar, y de acuerdo con éste,

Vengo em decretar lo siguiente: .
Artículo 1.0 El artlcUl10 séptimo &l real deereto d'e

21 de didembre de 1928. que crOO el Cuerpo del p.ergO~
nal: subalterno de los MinisterIos, quedará. redactado
as!:

«Art, 7.0 Los ascensos se regularán en la siguiente
forma: De cada tres vacantes, la pI f:mera se da1:'á al
funcionario mA.., antfguo de la. eategor1'a. inmediata in~
ferior, nombrado CO'ni arreglo a las leyes d~ 8 de juBo
de 1876 y do 10 de .1nIfo de 1885, oenn fecha. anterior
!l. la prtl1K'l"n; In R(l~l1l11da vFlMntn Re conrederA al fn'n
lt'Jol'\ltt'llo de In cfLte~rre. in ferror, que, ron (b; o más
'af.loR (re R(!rvlrln;:¡ (\TI <'11 a, tlfVlcra mayor tIempo do Rervi.
elo como portaro, mozo u or.dlQnn.n.za en ck'.Rt.lno.do plantl~
lIa .cWtnllada ('TI preAUp~st<l$: la ter('('1'a varante <'le otor. '
ga~ ·al f11.nclo:nal"10 q'ú~'.ocuP'C el pTihner lugar en. la
categor1a inferior mll'leaUata.»

Art. 2.° Al artfculo octavo se le afladJirá,. como Q()~
gundb párrafo, el qua sIgue:

«Lag suhnlJternos' ·qUte al cumplir lo!'! Resenta y cinro
afios.. de edad careciesen de derecho de jubilación podrán

REAL DECRETO •



t~. O. núm. 46--------- 24 de febrero de \92"
--------~----

58,

PRlMO DE RTVl':i1~

SE-'t1or Su1:Jrecretal'l.o encar?;ado del despaciio. d~lMt.
nisterio de Trabajo, ComeJ?Cio e Industrin.
~r r (De la. Gaceta).

tece con la materia civil. I11Crr:1lltn o penal, sinn de
excepci6n hasta ahora, pudién{bse recordar solamcll:
te, aparte de los elementos preparatorios en Alemanh
Ji otros paises, la existenein, 1)(11' e.jemplo, del «C6ct'eo
del Tmbajo», en Frnm'ia, y deL «C6dl'go de las leyes
del Tr:tbajo», en Rusia, Cuerpos legales que, a tellOl'
del rigorismo de los conceptos. acaso no podrían -el'
calificados de Y(~rdaderos C6digos.

Estas vadas consirlemcion-es 1l<'v:1I1 a pensar en que,
sin el abandono de la idcn de la redacción del Código
del. Trahajo, antes al contrario, pal a fac·ilitUl~la en su
día. y con mejo~€'6 elementos. lo conveniente, en prime!'
plano, por más viable. ID constituida el acometer obra.
más modesta, pero de carácter eminentemente práct'en,
cual es la recopilaci6n o refundici6n de las disposido
nes Yigentes, bien en un texto único y general; bien
en variós, por materias.

A tal labor, que presupone no escaso esfuerzo y ple
no conocimiento de la legislaci6n del Trabajo, está llll
mado, en primer término, el organismo que tiene p.or
misión especial la preparación r modifiGación de aqué
lla, el Instituto de Reformas Sociales, en la forma que

1 se detalla en el articulado. con la valiosa colaboración

I
de representantes de Departamentos ministel-iales a 10s
que af~tan también dertaQ modalidades de la rE'gula
ción del trabajo, todos los cuales llenarán su cometido
con la competencda ya demostl'aoo..

I No es menester encomiar 10 üm de la labor de que
1 se trata. pue&to que es de evidencia notoria qut:' la re·

fundici6n favorecerá. eI1 exfJremo la difusión de l(ls di.~·
posicione,s sobre el trabajo, muy especialmente ent: e
la e'!:Me obrera, intere&l.da en término preferente en
la observancia de las mismas. .

En su virtud,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
1.0 Una ComiSJ6n. oonstl'tufdn conforme n lo dt'ter·

minado en el apllrtnc10 etlal1:o, procederá, en el plazo de
cuatro meses deede su constituc16n, nI estudio, recopi
lación y refundici6n de las dispogjciones legislativas
del Trabajo, mediante una agrupaci6n a'lstemática de
materins.

2.0 E.<¡ta agrupacit'ln rerá In. siguiente:
Accidentes del trabajo.
Reg1amentacúSn del trabajo:
InspeccúSn del trabajo.
Conflictos del trahnjo.
Organismos y sel"V1cios oficiales del trabajo.
No obstante, la Comis16n podrá proponer las modio

ficnciones que ñe &Ita clMifkaci6n pueda sugerirle el
eetudio de las indicadas materias.

3.0 Larefundic16n se efectuará l'€ElJl8tando. en 11)
fundamental el texto de 1M disposiciones legales, pero.
pudiendo hacerse 1fts aclaraciones y adIciones que se
creyeran convenientes, e incorporando las disposiciones
complementarlas, aa1 como la doctrina de :fu!:lspruden
cia interpretativa de las dudas e,tl1 la aplic.a.c16n de di-
chltS disposiciones. .

4.0 La Comisi6n especial encargada de la refundl~
cf6n estará oonstituld.a por un vocal patrono, otr6 obre
ro y otro de las damAs representacionES. del Consejo d1
rectivo di:J. Instituto de Red'ormas SociaJ-es, {,Dl\ loa oola
boración de 106 Directores generales del mismos y M
dos funcion.a.ri9S de. los Cuerpos Jurfdico, MlJit¡1r 'Y de
la Armada, :respectivamente, de8ignados por los 'M1nis
terios de la Guerra y de M¡:n5'na, por lo que hac.e rf'
laci6n: a las disposiciones del traba.jo que alectnn a ('~-

tos ramos. '
5 o Los trabajos se e!ectl.1arlin -¡m!' 1M COJ:'l'eSPondil'I'

tes' Secciones técnicas del Tnrrtituto de ReformaR So
c!ia.les ut1lizoa.nd'o todos los elementos existentell en el
mismo. bn;lo lns 6rr'/cml'il ile lit. Comlsi6n, la cunl fOl,
mulará 11111 Oportl11l1ns propuCiltRI!, r¡110 ROmeter~ 1\1 eh,·
Af'~ de Dlroocl6n d(l ttlf'.ho orp:n,nfl'lmo. qutC'l1 JM ('Je\'/\·
rá con' su informe nl MI'n~teri(j de Trl'lba;lo, Comol'cto
e 'IndU8br1a, pa.ra. 'Su suoes1va. promulgaci~n.

Lo que de real oroen dl.A'o '!l. V, l. pa;ra Su oonod.m1en.
to y efectos. Dios guarde ~. v. r. rnUYh.9S a.ti.os. Mnñrld,
22 de febrero de 1914.

ALFONSO

PIIlSIDENCIA. DEL DIIECTOIIO IR"TAI
Ilmo, Sr.: Sín llegar al grado que en otros paS

~, es lo éierto que la legisLaci6n del Trabajo, debí
1~...!:: su fndole, ha adquirido en España, en no muy
d""u perIodo de tiempo, un desarrollo y compleji-

a.d. extraordinarios.
Es, en efecto, tan valia la. vida del traba.lo, as! en

SU aspecto econ6mico como en el! .luI1dico; son tan
();)ll8tantcs las necesidades a las que ha de acudirso
en. ,cada momento, que surge y brota de modo corre
~~!O In. :regulaci6n de esos mismos hechos y necesi
""'I.Ie8 mediante las disposiciones correspondientes.
~ aquí el nQmero relativamente creCÍJdo de tá1es dis
"""J.\:iones y de ahf mismo la. dificultad de su conoci
l~' en especial, respecto a algun:a de esas materias.
'1'...~ es de agregar lo amplio de la legislaci6n del
~~.·.lajo,. que afecta, no 0010 a una categorfa o .cla...<l8
\lÍI;:"':> SIno que interesa a todas las que 'intervIeuen
~ Producci6n, y pa.rticularmente a la obrera, para.
~ tutela o protecci6n sodal aparece aquélla. dic·

:f4t1l8 razones conv€ll;\cen por su mero enunciado V
~n' en el ánimo la idea de procurar, en lo que
~~ y permite la idlosincraeia de las disTJ,osiciones

~
~fereneia., una sistematizacl6n de las mlllmas, ro
, o elli un Cuerpo legal y ngrúpando bajo una uni

!li' le¡cts1ntlva lo que hoy aparece dIsperso Y trep;o
Ce lo.

la ll8titulMo. ln. más ~rfectll, y eJevMa t'ealf:o:ac16n de
d~l~a el crlstall?ar ésta, .desde 1uep;o, en un «C!ldl¡('l1
do J l'!bn,.io», propiamente d'ch<>, o sea, un Cuerpo ñe
~~~n~ de sistematizaci6n olenttficn: pero. ('.fl ha.rtu
~a--nté que 1,0 arduo de 1f1 labo!' exige mediata pre-

ll-Gt6n, largo 1n'Pso y análisis y contrasto de ln¡:; nor
brc que h!\brYa de asenta1'$C la ood11'1oac16n. n

El hnl1nr¡:;e ni1n las leyes r1e1 'T'rahajo en el 'Pe
qÍJe nuñierll. call:fl'ea1.'Se de formaci6n, y pendlen

~''t1l1hlif''1.f'i(\n laR de CA.pitnles materiR:=:. 'y lR dI.
:~lGnb\(1 nA In. tf\l'f\11. 10 evidencia el que tal codiflca
, . ,no es un hecho o fen6meV1 general, oomo ac~:m-

,
REALES ORDENf~

El PresIdente del DIrectorio Militar,
){1GUJ:l:, Pm:M:o DB Rrvmu. yo 01UlANJ:J..

(De la Gaceta).

') elegirá entre 100 comerciantes que pr..gucn contribu
i611 por prcf('si6n~ industl1a o comercio de los p;rupo,;
e mayor importaci6n y ('xporta:Ci6n por €l Pll€t'tO; ·l'nO
~ los 'ma\"o1'('8 comribtlJ'cnks de la loc-al1dad; si htlhj¡~
') Asot'hlciolles legalmente c-onstituídas de agriculto
'e.<. miIlPl'(lS o il](lustriales, por el ~Iinisreri{) de Fo
lento se designará la que 1m de tener un representante
n la Junta, y cuando se oonstitllyan Asoc:aciones 'lc·
obreros dd puerto, formará parte de la Junta Uin 0bre
'o representante de ellos, elegido en la forma que ~e

)1'e5cri1:>e en el reglament{) general.»
Segunda. El artículo cuarto quedará modificado en

i sentido que indica el anterior en. lo referente a los
'epresentantes de la Cámara de ComercIO.

Tercera. El artículo octayo quedará modificado, ron
;ignándose que presidirá la Ju'nta el Comandante gene
~al de la plaza o quien le substituya, y que, por lo tan
:o, no ha lugar a la elecci6n de presidente ni a la pro
libici6n referente a los funcionarios del Estado.

Cu.arta. El artículo 13 quedará modificado en el sen
tido de agregar a la Comis16n permanente al roman
liante de Ingenieros de la plazá.

Qu.inta. Igual modificaci6n debe entenderse hecha en
todo lo que se oponga en los demás artículos a la cons
tituci6n indicada por la modificación del artículo ter
eero del reglamento general.

Art. 2.0 Quedan en vigor tooas las facuitade.<; que,
además del reglamento gellEral de las Juntas üJtima
mente aprobado, da a la .de Oellta el artklllp primero
d.el real decN:'to de 24 de juUoI de 1908 p.ara la ejecu
ción de obras oomplementarias del puerto.

Dado en Palacio a Vein,tiuno de febrero de mn nove
cientos veinticuatro.
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Excmos. Señores: S. M. el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer lo
siguiente:

Snbsecrelorta
APTITUD ACREDITADA

Circular. Se reconoce «aptitud acreditada; en la
Escuela Superior de Guerra, con los beneficios
que señala el artículo 13 del real decreto de 31 de
mayo de 1904 (C. L. núm. 84), a los oficiales que
se relacionan a continuación.

23 de febrero de 1{i24.

Señor...
Capitán de Artillería, D. Tomás Diaz Arauri.
Otro de Infantería, D. Manuel Pieltaín de la Peña.
Otro de Caballería, D. José de Suelves y Goyer.e<"he.
Teniente de Caballería, D. José María Tror,cvso

Sagredo.
Otro de Caballería; D. Joaquín de Isasi-Isasmendi

y Aróstegui.

APTOS PARA ASCENSO
Se declara apto para el ascenso al coronel de Es

tado Mayor, con destino en el Estado Mayor Ceno
tral del Ejército, D. Alfredo Gutiérrez Cha;lme,
por reunir las condiciones reglamentarias.

23 de febrero de 1924.
Señor Capitán general de la primera región.

DELEGADOS GUBERNATIVOS
Circular. Por resolución de la Presidenchl. del

Directorio Militar, cesa en el cargo de Dele~ado

gubernativo en el partido jud.icial de Osuna (S(wi·
11a), el teniente coronel de Infantería D. birloro
Pereira Paadín, siendo substituído por el dc igual
empleo y Arma D. José Mañas Hormigo.

. 23 de febrero de 1924. .
Señor... -DESTINOS

Se nombra aYl,ldante de campo del General da
la 14." división D. Juan Cant6n-Salazar y Zapor
tal! al comandante de Estado .Mayor D. Fernl:1J1<1o
Rodríguez Bdrlado, que ha cesado ·en igualc~rgo

C
a la.,. inmedi~~i6ri del General D..Lorenz~ ChaUiar
O~L . .

23 de febrero de 1924.
'3eñorésCapitanes gen~rales qe ~.séptima regi6n y

de Baleares.
Señor Interventor civil de. Guerra y Marina y del

Protectorado en Marruecoll. .

Por resolución de 2! del actual, se donlIoro 111
coronel do Estado. Mayor D. Manuel Nieves COlO,
el Cll.r¡,o de jefe de Esta.do Ma.yor del Gobierno·
militar de Cartlil¡,e.na.

28 .ds febrero de 1924.
Señor Capitán ¡ranaral de la. tercera re¡,ión.
Señores Capitán ¡,eneral de lE': segunda rellión f In

tendente general militar e Interventor civll de
Guerra y Marina y del Protectorado en Ma
rruecos.

RECOMPENSAS

Visto el expediente de juicio contradictorio ins- •
truído en la Comandancia general de Ceuta, para •
depu.rar si el capitán de Infanteria, fallecido, don
José Gómez de Arteche y Martínez de Vülasco.,
SE' hizo acreedor a ingresar en la Real y Militar
Orden de San Fernando por los méritos que c~n

trajo el dia 10 de enero de 1922,: perteneciendo a
las Fuerzas Regulares Indígenas del citado terri
torio; resultando que, con ocasión del combate li
brado con el enemigo para la ocupación de Dtas
Azof, kábila de Nmás, (Larache) , en el expl"CSado
día, al observar la apurada situación en que se
encontraba una sección de la primera compaüia
del tercer tabor, rudamente atacada por el en~mi

go, se lanzó en socorro de ella, por su exclusiva
iniciativa; al frente de otra sección, desalo.idlidole
de la posición que había tomado, impidiémlole
que se llevase nuestras bajas y consiguieado nor
malizar la situación y cambiar la faz del coml,ate,
después de haber perdido siete hombres de los
veintiuno que constituían la sección, y muritmuo
él gloriosamente cuando se adelantaba a observar
el campo enemigo; de acuerdo con lo informado
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, y por
resolución fecha 21 del mes actual, se oturga al
capitán citado, D. José Gómez de Artechc y Mar
tínez de Velasco. la Cruz laureada de San Fcrnan
d01 por considerar que los hechos que realIzó, es
tán comprendidos en los e'!UlOS primero y noveno
del artículo 54 del Reglamento de la Orden, apro
bado por real decreto de 5 de julio de 1920 (cCo
lección Le¡dslativa~ núm. 147). La. mencionada
condecoración nevará anexa la pensión de 2.000 pe
setas anuales, señalada en el artículo 14 de dicho
Reglamento, y en las condiciones que determinan
los 13 y 15 del mismo.

23 de febrero de 1924.
Señor Alto Comisario y General en Jefe del Ejér

cito de España en Africa.
Señores Presidente del Consejo Supremo de Gue

rra y Marina, Comandante general de Ceuta, In
tendente general militar e Interventor c.ivil de
Guerra y Matina' y del Protectorado en !la
rruecos.

Se rectifica la relncidn inserta a continuad6n de' lA)
reRl orden de 14 de junio aUimo (D. O. n(lTll. 181 I

relativa 11 concE:'sJ6n de Medalla de Sufdmielltos~
Patria, concedida a un jefe y varios oficiales Wll'~
por el enemigo en campafl.a, en el sentido de (jlla ~
lndemniz!lciCIn' por una sola vez, corre¡,Tlondiontc 1\1 tl!f...
niente de Infanter1n (hoy capitán) D. Antonio uri4'J
Guzmán, es lA. de 2.400 pesetas, que con las 4.1bO '[lO!'
pensl6n diaria, hacen 'un totnl de 6.5GO peseta~, Y~

• 5.760, como en aquella relaci6n se consignaron. .'.' '.
. 23 de febrero de 192'-"

Senor Alto Comisario y General en Jefe del EjércitO~
Espafla en Africa. . ."

Sp-fiores Capitán "eneral do lo. primera ro~t61l.~:
tendente general ml11tar e Interventor civil de ~""
y Marl.nn y del Protectorado en Marruecos.

"'-

N.goc:lado de ..untos de Marrueco'
DESTINOS . ,_.

Se detltina s. la Meha.l·la jalifiana. de~
núm. 3, al trompeta. Moha.moo. Ben AH Bah or-....
del Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas ~ -:
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28 de febrero de 1924.

rache núm. 4, figurando en los extractos de esta
unidad «ausente y sin haber> (al servicio dl::l Pro~

teetorado), toda vez que ha de percibir sus habe~

res con cargo a la Sección 13.... del presu1Juesto
del Ministerio de Estado.

23 de febrero de 1:)24

Señor Alto Comisario y General en Jefe del Ejér
cito de España en Africa.

Señores Comandante general de Ceuta e Inter
ventor civil de Gue~ra y Marina y del Protec
torado en Marruecos.

El General encargado del despacho.

Lms B:ERMuD:sz DE CASTRO y TOMAS

•••

Secdón de IDlanlello
ASCENSOS

Por reunir las condiciones reglamentarias. se conce
de el empleo de alférez de complemento del Arma de
In1'.anterIa, a los suboficiales del regimiento Soria n"O
mero 9, D. Manuel Viso 'Ibscano y D. Alfonso Van
.l[ook Chaves, corno acogidos a los beneficios del volun
tariado de un afio, asignándoles en su nuevo emplco
ht. antigüedad de esta fecha, y qued.ando afectos al men
cionado Cuerpo.

22 de febr.,ToJ Ü~ "t:.'2t

SefIor Capitán general de la segunda región.

Por reunir las condiciones reg~amentarias. re COl1Ce
de el. empleo de alférez de complemento del AI·m:'! dE'
1Dtanterfa, al suboficial del regimiento de 1uil'l1zool:t
11Gm. 53, D. Alejandro Mamaras Ulacia, como acogido
~~ benefici<>s del capttulo XX de la ley de F.R~ll1t'l·
~to, asignándole en su nuevo empleo la antit\';Pdad
.., esta fecha, y quectando afecto al mencionado cuerpo.

22 de febr'l:O t1(,. ll-lU.

8eftor Capitán general de la sexta región.

DESTINOS

theolar. Los sargentos de Infantería que fi¡-uran
él. la. siguiente relación, pasarán destinados a los
~ que en la misma se expresan, causa.udo alta.
1 baja. en la p:r6:dma. revista de comisario, bien
~ Plantilla o de supernumerario, .i en ali'Ún caso

. ~ hubiera. vacante.

~l'...

1; Sal'J'eDtOl!l

~o Merenclano MM, del :reg1m.1enro Ray, 1, al de
lIoíib.~a, 2 (:art. '7,).
....¡:SCO Et".I:'e!Ui Rub1ella, del bata1l6n: de cazadores
• ~~ 9, al regimiento Infante, 5 (aril. 7).

.....Forcada Fernández, del bata1l6n de Cazadores Ha..
~ ~'"olt 2, al regimiento 8icl11a, 7 (art. 7.).
~~ de Miguel Soriano, del regimiento Sabaya, 6, al

4Il.:tonloaJ'lI.goZR., 12 (art. 1). .
ClIfQl Vinuesa Fabregat, da! bata1I6n de Ca.zadores
~ ana., 17, al regim.lenro Mallorca, 13 (a.!'t. 7) •

..••.t&..~drtguez Snncl1ez, del regimiento Sl.cma, 7, al
~......llér!oa, 14 (art. 7).
\ Jl!...l:...kl Mendoza MenlB., del regimientc Pavfa, 48, nI de
~~adura, 15 (art. 7).

~
lt~\l T()rrent Casademont. del regimiento Asia, 55,

.. . Almansa, 18 (art. 7). .
;J, . al Villamayor Loriente. del regimiento Arag6n.
;c. de Galiala, 19 (art. 7). .

Sebastián García de Ceca C'U1cio. del regimiento Ata
g6p, 21, al .de Gerona, 22 (art. 7).

MarIano IzqUierdo Mayordomo, del regimiento S:Hl Mar
cial, 44, al de Valencia, 23 (art. 7).

Antonio G6mez Latorre, del l"C'¿!;imiento Otl1mba. 49, al
de Luchana, 28 (art. 1).

Juan de Dios G6mez Lahoz. del Grupo de Fuerzas Re
g'Ulares Indig:enas de Alhucemas, 5, al regimiento
Lealtad, SO (art. 7). . ~

José Tapado GÓmez. del batallón de Cazadores Ciudad
Rodrigo, 7,.al regim;ento G¡-anada, 34 (art. 7).

Alfonso Froix Valcárcel. del batallón de Cazadores (]U
dana, 17, al regimiento 11urcia. 37 (art. 7).

Juan Carrasco Pozo, del regimiento Africa, 68, al de
España, 46 (art. 7). .

J!Tancisco Pardo Zea, del batallón de Cazadores Barbas
tro, 4. al regimiento otumba, 49 (art. 7).

Carmelo Pérez Aguirre, del regimiento Cer=ñola. 42, al
de Vi:reaya, 51 (art. 7). ~

~isaIf.o Barba Bermejo; del regimiento ¡sabel rr. 32,
al de Vergara, 57 (art. 7).

Isidoro Cucala Sancho, del regimiento San Fernando,
11, al de Alcántara, 58 (art. 7). .

José Cabalo Díaz, del batallón de Cazadores segorbe.
12. al regimiento Ferrol, 65 (art. 7).

Julián Romero González, del 1 egimiento Burgos, 36, 11.]
de Las Palmas, 66 (art. 1).

Antonio Rivera BenHez, del l,<,.gimiento Extremadura.
15, al de Cádiz, 67 (art. 1).

Inocente Fernández Ord6ñ<,z. del batallón ¡}p Ca·
zadores Madrid, 2, al regimiento La Corona, 71 (ar~
trcmo 7).

Lesrnes Moreno Moreno, del batallón de montafia de
Barcelena. tercero de Cazadores, al regimiento Jaén.
72 Cart. 1}.

JoaquIn López meo, del regln¡¡lenro Prlnc:eea, 4, al de
Badajoz, 78 (art. 7).

Antonio Vinue Lacasta., del :reg1miento San Qulntf,.n. 47,
al de Valladolid, 74 (art. 7).

José Pardo Carrnona., del regImiento Ceuta, 60, a la
zona de Logroflo. 31 .(art. 7).

Poroteo Collado Barquero, del regimiento BaUén, 24
a las Secciones de Ordenanzas de eete Min1sterlo (ar

. treule 7),
Rafael Cord.e:fo Feito, del Grupo de Fuer2:as Regula:res

Ind!gen.as de Tetu.á.n, 1, a la zona de Madrld, 1 (ar
trcule 7).

SaniiagQ Oallejas Buigues, del :regimiento Prdnoes8, ....
al regimJento Otumba, 49 (art. 7).

Vi<lente Marco Palomares, del regimiento Princeaa, (,
al regl:mientn Otumba, 49 (m 7).

Zacartas Angulo Cirla., del re~iento Ordenes :MUlta·
res, 77, al regimiento otumba., 49 (art. 1).

Manuel Pérez Aguirre, del regimiento Primeaa, 4, al
de Vizcaya., 51(art. 7).

Antoo10 Palacios Adrián, del :regimiento AtrJca, 68, al
de Vizcaya, :;1 (art. 7).

Alfo!l8O Bengoa Pérez, del :regi.mlento Zamora, 8. al
Ole El Ferrol, 65 (art. 1).

Jes11a Serna Hernández, deL Grupo de Fuerzas ReRula·
ree Ind!genaa de Alh11'OOma.s, 5, al :regimiento :&da
jo%, 78 (art. 7).

Pedro Fuertes Herrero, del batallón de Cazadore¡ Ta
rifa, 5, al regimiento Valladolid, 74 (art. 7).

Juan Lorenoo Sangrador, del regi.rni€l.l1to Inca., 62, al.
de El FtJl'1'Ol, 6"5 (art. 1).

Dcmato Velázquez Vega, del regiIrnlento M~li11a, 59. al
de Las Nmas, 66 (art. 7) .

AntonIo Serrano Atlenza, del regimiento Alava, 56, al
de Oádiz, 67 (art. 1).

Jest1s Garc!a del Amo, del Grupo do Fuerzas Regu1al'ef
Indfgenas de Alhucemas, 5, al :regimiento :!ad.aP1,
78, (art. 7).

Gonzalo Priego Torree, dell'-egiml.entoZamora, 8) al bao
ta116n de montana MéMdn., 13 de Car.adm-e$ \art. 1).

Angel Alcaraz Alc.araz, del regimiento Guadalajara, 21,
a! de la Princesa, 4 (art. 1).

Mamerto Ballesteoos Sauz. del bat.a116n de monta1la
Reus, 16 de Caredores, al regimiento Eailén, 24 (ar
tieulo 7).

IsidOTO GuilIén Rublíl, del bata1l6n de Cazadores Tala
vera, 18, al regimiento Reina, 2 (art. 7).
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B"lnldor Fakón tionz;ílez, del regimiento E.t:tremadu
m, 15, al de 1:: Reina, 2 (art. 1).

Dh:go Momles González) del regimiento Alcántara. 58,
:tl üe Cartagenn, 70 \art. 7).

José Hemáudez Dorado, del regimiento Melilla, 59, al
l.J;d;allón de Instl"Ucción. "

FlallCiseo :Malo K<;tehn.n, del batall6n de Cazadores L'1S
Xav3S, 10, al ~ h Palma, 20 (art.. 7).

AUiOUio ~lartín H.uiz, del regimiento :Le6n~ 38, al bata
llón de Instrucción.

Alejandro Robles Pérez, del batall6n de Cazadores Ara
piles, 9, ¿lll. de montaña, Mérkla, 13 de Cazadores
(art. '1). .

Félix Peñareo .A.randa, {lel regimiento León, 38, al de
Covarlo¡;¡ga, -lO {art. 7}.

ElítlS Pérez Barreim, del regimiento de Zaragoza, 12,
al de Murcia,. 37 (art. 1).

Julio Gareía Manzanares. del batallón de Cazadores
eludarl Rodrigo, 7, al regimiento Bailén, 24 (art. 7).

Juan Solano Sanabria" del batallón de Cazadores Fi
gueras, 6, al regimiento de la Reina, 2 (art. 7).

Lázaro Gañán Gamero, del batallón de Cazadores IJe-
rena, 11, al'regimiento Granada, 34 (art. 7). .

Juan Suescuu Resano, del regimiento América, 14, al
del Infante, 5 (art. 7).

Isaac Martín Casado. del regi.m.iento Ceuta, ,60, al de
La Corou'a, 71 (alt. 7).

José Molt6 Selva, del bata1l6n de Cazadores Madrid, 2,
nI :regimiento Princesa. 4 (art.. 7).

Pascual MarfJnez Barrodo. del bata1l6n de montafia Es
tella. 14 de Cazadores, al regimiento Gerona, 22 {ar
Uiculo 7}.

Antonio Manso Domingo, del regimiento SIcllia. 7, al
(Le Valencia, 23 (art. 7). '

Joaquín Herrero MllrtÚlcz, del batall6n de CaZladores
Cataluf'la, 1, al regimiento Valencia,. 23 (art. 7).

Mois63 Hoorfguez Buf1uelos, del regimiento San Mar
da~ H, l1.l. de La LeallJad, 30 (art. 7).

Lino ~hU'trnez Peboto, del regimiento cerUl.ola, 42, al
de Mureia, 37 (art. 7). ,

Eusebio H.iV611 March6n. del :regimiento MeLilla, 59, al
,de Murcia, :r¡ (art. 7).

1\.¡:!IL'>tfll Mata Ratón. del regimiento Infante, 5, al bata
llón de Ca7JadOl-es Barbasu'O, 4.

.)f),"Ó Cotón GOllzález, daJ. reglmlenro Cauta, 60, a. la Bri-
gada Disciplinaria. . ,

Pollato Alvarez Gómez, del regil11ieniJO Oeuta, 60, al
de Mahón, 6S (oonl3ervtll.ndo el derecho del arto 7).

Ju"to Ei:lparb::l6a. Bustillo. del rogimienro ceuta, 60, al
de Mah6n, 63 (conservlIlndo el derecho del m. 7).

Fer'nando Robles Cagide, del regLminto SerTa.llo,69, al
hatallón de montaí'ía RellS, 16 de Cazadores, oon,servan<
do el derecho del artículo 7).

Eutiquiano Tejada Fel'l1á.ndez, del bata116n de cazado
res Madrid, 2, a.l .de montaf1e. Reus, 16 de Cazado!'e'l
(oonsat'Vando el derecho ~1lfl.t't. 7).

Fmn'Cisco Biesa Fernández, del batallón die Cazadores
!I!n.d.r.,;d , 2, al de montafia Estella., 14 de Cazadoree
(conservando el derecho dl:ll art. 7). '

Cllyetano Arroyo Blanco, del :regImientd Ala'V'R., 56, des
Hnndo por rel\.l orden telegráfica de {1 del actual,
procedente del l'ep;imiento Infa.nte, 5, al de San Fer
nando, 11 (arta. 1; 4 y 5).

LuL, l':c;euclcT'O Puehla. del regimionto Covadoogtt, 41,
al de Molillll, 59 (forzoso).

Olp¡.¡;nrl.o Le6n Mcn(Uoln, del bn:lJa1l6n de montnfl.n Bar
l'elonn, terccT'O de Cazadores, al regimiento San FerM

111l1Hlo, 11 (for7J),~o):

Ismael Fernánde7. Dum1n¡¡;ucz, del regimiento Vlzcaya.,
51, nI de San Femnnrlo, 11 (forzoso). '

SlllltiH~(\ I\.lvn1.'('z PIlIl(.or, o.pl regimiento Serrallo, 69, al
IIp Mpli:lln, !in (Ill'ts.: 1. 4, 5 Y 7).

Lp(,niücs de ln MIlIlO ~:dg'ltll(), dol l'c¡¡;ll11h'lIlo Isubol JI,
:12, nI cl.. M0l1lln. !in (foP¡·Jlso).

Lllí,; C;onz{¡]m: HrrnlÍnl1.'z. dpl l'c'p;IIllIl\llfo BlwbOn, 17,
,d do l\h'lllln, ¡;!! (Ill'l~, 1, 4, r, y 7).

1'/'1110 11111;.0: Mlldl'ld., til'l lC'¡¡JI111cnIJl Vlllol1dll, 28, nI de
'¡pJiII!!, fIn (I1l'ts.I, ,1 .Y !i).

Nk"J:'ls Hm;plltl Pon>:, del l'C'glmi(~1110 IIlCIl, 02, nI de
(;<'111'1. no (nl'ts. 1, ,J Y !i).

A~'l1¡:;HI1 (jI'UZ RohIt'>:, (\01 regimlonio La:, CoI'Ol1a, 71, al
de Ccuta, 60 (arts. 1, <1 Y 5).

Pedro Molero Pimentel, del regimiento Melilla, 59, al
de ¡AfrIca, 68 (arts. 1, 4, 5 1 7).

Juan Jménez Huertas, del reguniento Espafia, 46, al
de Geuta, úO (arts. 1, 4 Y 5)., ~

Bernardo Barceló Oari, del regimiento Palma, 61, al ~
de Afden. 68 (arts. 1, 4 Y 5).

Bartolomé Pere116 Obrador, del regimiento Inca, 62, al
de Deuta, 60 (arts. 1, 4 Y 5).

Juan Macías González, del regimie:dto Ferrol, 65, al (le
Africa, 68 (forzoso).

Hooorio Santos Olivero, del batallón de montaña Bar
eelontl., tercero de Cazadores, al regimiento de San
F~rllando, 11 (forzoso).

Eñí1que Gareía Pazos, del regimiento Ferro!, 65, al de
Melilla, 59 (forzoso). • .

Alfredo Morlán Palarea, del batall6w de Oazadores La~
Navas, 10, al regimieI1to Serrallo, 69 (arts. 1, 4, 5
Y 7).

Ramón Lagos Fernández, del regintienlo Ferro!, 65, nl
de Melilla, 59 (forzoso). .

Emilio Togores Blanco, del regimiento Guada1¡;¡'Jara, 20,
destinadO por real orden telegráfica de 8 del aclual.
procedente del de Ordenes Militares, 77, al de San Far-
naUJlo, 11 (forzoso). :

José Espiñeira Ventureira, del regimiento Ferro). 65.
al de ArricR, 6S (forzoro).

Alfredo Gonzá1ez Herrero, del regimiento Isabeil n. 32.
al. de Africa, 68 (forzoso).

Gabriel ColPu Fe, del regimiento Inca. 62. al de Ceuta.
60 (ar'ts. 1, 4 Y 5).

Marcelo .Rodrfguez Martln" del regimiento Gerona, 22.
d!ostinado p<>r real oroen telegráfica de 14 del actual
procedente del de Tenerife, 64. al deL Serrallo. 69
(llrts. 1, 4 Y 5).

I\.rturo Rulz Sácz, del regimiento Asturias, 81, al ba~
tallón de Cazadores Oataltffl.a, 1 (arts. 1, 4 Y 5).

Eladlo Aparic.io Macfas. del re¡¡;lmiento Anda1ud'a, 5~.
al batallón de Cazadores Tarifa, 5 (arts. 1, 4 'Y 5).

Andrés MarUnez Hernández. del regimiento Extrema
dura, 15. al ba'tall6n de Cazadores Oatalu1'ia, 1 y como
paíHn do ametralladol!ts de posición (forzoso).

I\.ngel Vlllacorta Nnvarta, del regimlC'nto Jaén, 72, al
batallól'lt de Cazadores Ciudad: Rodrigo, 7 (forzoso).

Tomás Paredes Sanz, del regimiento Galicia, 19, al ba
tallón de Cazadores Llerena, 11 (arts. 1, 4 Y 5),

Juan Sobernll Daus6, del regimiento Jaén, 72, al bata·
ll6n de Cazadores Figueras, 6 (fOl zoso). _,

José Manzano Argote, del regimIento La. Corona. 71, "'"
qatollón de Cazadores Segorbe, 12 (arts. 1, 4 Y 5).

FrancLsoo Dfez Rubial, del Grupo de Fuerzas Regulares
Ind!gencas de 'I'etuán, 1, al batall6n de Cazadol'es Ma
drid" 2 (ams. 1, 4, 5 Y 7). 1

Francisco Tova'l' Pérez, del rogjm1ento Princesa, 4, l\
batallón de Cazadores Madrid¡, 2 (arts. 1. 4 Y 5).

Josó LtiMs Paredes, del. regimiento Bailén~ 24, al ba.ta
1I6n de Cazadores Ma.dIrid, 2 (art.q. 1, 4 Y 5).

Mateo Pa,jares M'lrfioz, 00l regimiento Asturias, 31. al
batallón de Cazadores Barbastro, 4 (arts. 1, 4 Y 5).

1\. ntonio Cafl.ete Brlones, deL regimiento de la Reina. 11.
al batallón de Cazadores Chiclana, 17 (forzoso).' b '

Donnto Franco Marfn, del: regimiento Mahón·. 63, al n
tallón de Cazadores Cat¡¡;utla, 1, (arts. 1, 4 Y 5). b·· ..·

Rafael Barce16 Barcel6, del regimiento Inca. 62. al a-
tallón de Cazadores Chiclana,' 17 (,forzoso). " .

Gabriel E,telrich Campomar, del reg)miento Inca, O..,,
al hntallón de Cazaillrres 'I'arifa, 5 (forzoso). 1 .

1\. UT'C<lo Dril? Caflnda, dc la Brign.da Disciplinaria, ~.
bata1l6n de Cuzadores Las Navas, 10 (arts, 1,'"
5 Y 7). , '

·JlIan Tbftflez 1\. mUR, dC'l r0glmlcnto VC.l'gara, 57, al ba-
talltln dn Cazat!ores Mudrld, 2 (arta, 1, 4 Y 5). '

~r!tnllrl Vlrcnto GUl'eTa, d('l l'í!glmlcnto LilA Pal~a.s,
<¡(j, al llala1l611 de Cazndm'('s SegnrlJ<', 12 (UltR.1,4 Y5),

.1"';(1 /\ ntllll io (,(ipC1:1. Gano, d,,1 l'C'gínrlC'nlo /\sla. 55, des
l.lllltclo p01' ','('al OI'd('ll i(1lpgr'ún¡'n t1~ !l c1C'1' ac'tu m, pro
1'('r1<'llt~~ (kl hnlnl]()n <1(' llllllllnfln Tla1'crlonn, terco¿)
c\n Cn.7,nr]o!'l's, n CIl:l.Ilt111I'PJ; 1\.l'I\1'l1ps, !l (nl'tR. 1,4 Y i

J II1I:tll, Vi11l'lln {lo l'el'c'dn.• d<'1 l'C'glllllplJ.to 'I'etn.rtn, 45, l.
halllllrín dI' CllzndOl'l's Cillüad liodl'igo, 7 (forzoso)t'

Vil'~l1l(' 3m'a 1'1'nts, del regimiento Mnhóll, 63, al be. a.~
116n -de Cazadores Las Navas, 10 (forzoso).
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Se concede el pase a la reserva,- con- el haber
mens1+al de 900 pesetas, que percibirá a partir de

Miguel Guerrero Lozano, del regimiento Granada, 34
al de Isabel La Católica, 54 (dIa 5 del actual). '

Aureliano Argáiz Ramlrez, del regimiento Bailéu, 24. al
<te Amérka, 14 (dfa 5 del .actual).

Manool Elías González, del :regimiento Reina, 2, al de
San Quintín, 47 (día 6 del actual).

José Martínez ~revi1lent, del regimiento Vergua, 57.
al de San! Quintín, 47 (día 6 del actual).

Antonio Bar6 Dávila, del regimien.to Tenerife, 64, a1 de
Almansa, 18 (día 8 del actual).

; José Cañizares Zahonero, del -regimiento Mahón. 63. al

"

de San Marcial, 44 (día 8 del actual).
Ram6n Diez Gutiérrez, del regimiento Tenerife, 64, al

de Guad:alajal'a, 20 (día 8 del adual).
1 Sín.esio González Rivas, de la Escuela Central de Tiro,

al :reg!i:miento Guadalajara, 26 (día 8 del actual).
Adela.rlk> de la Calle Zamorano, del regimiento .Teneri

fe, 64, 8.l de Barl;ajo.l, 73 (día 8 deL actual).
Antomo Cunlllera Soler, del batal16IJi de montaña Este

lla., 14." de Cazadores, -al regimiento Pavía, 48 (día
8 del actual).

José López Barre.iro, del regim:ientl:> Ferro}. 65. al de
GuJipúzcoa, 53 (día 8 del actual).

Diego Mena Mateas, del batal16Ii de montaña Alba ~
Tormes, octavo de Cazadores, al regimiento Guiptlz
coa., 53 (día 8 del adual).

José Toranzo González, del batal16lli de lOOntafia Alba
de Tormes, octavo de Cazadores, al regimiento Asia.
55 (dra 9 del actual).

Ma'rnnel Trigo QQnzález, del regimiento Badajoz, 73, al
de Asia, 55 (d'fa. 9 del actual).

Tomás Alvarez Gareta, del regimiento La. Corona., 71, al
de A1a.va, 55 (dfa 9 <rel actual). ,

Juan Ferrer Romero, del re.gimiento Las Palmas. 66, al
de Alava. 56 (dJA 9 del actual).

Ankirés Prohens Sampol, del Tegimientó PaJina, 61, al de
Alava, 56 (dla 9 de actual).

Franci§ro Pérez Dtaz, del bata116n de Ca.zadores La Pal
ma, 20 al regimiento de Alava, 56 (dta 9 del Mtue.l),

Félix L6~ Martfnez. del batallón de mon.tatia AlJon
so XII, 15 de Cazadores, al reghnlento de Valladolid,
74 (dta 9 dl9l actual).

Francisco Tirado Millán, del regimiento Fenol, 65, al de
Prinresa, 4. (dla 11 del 'aCttW).

Alejandro Lama Rodrlguez, del regimiento Isabel n,
82, aJ. de Gerona, 22 (dl[a 12 del actu'al). ,

Félix Mart!nez de Lagos, del regimienro GUIIl.da.1ajara,
20, 'al de Gulpl1z00a, 53 (dfa 14 del actual).

LlliW Maromo Don08O, ~ las Seccionee de Ordenanzas
de este MinistelJID, i!Ü regimiento atl8da.1a;Ja~ 20 (db.
14 del actual),

Destinos e()~ Am,lo l'11 at'tt~lc) tertél'O de la
real orden de 4: de febrero de 1918 (C. L. lIt\ftt.~)

José G6mez Viezma, del regimien4:0 Africa, 68, al ~
La Corona, 71.

CeClllio Leal L6pez, del regimiento Sa'll Fern¡¡.ndo, 11,
al de Palma, 61.

Eplfanio Lozano Calvo, del regimiento San Fernando,
11, al ba.tal16n de -montaf1a Reus, 16 de Cazadores.

Eugenio Ga:rofa Dfaz, del regimiento San Fernando,
11, al exnedlclonario de Ballén~ 24.

Juan Aguj1.ar B18.SlCO, del regimiento Infante, 5, al de
América, 14.

Manuel Fornas Gil, del reg.1miento Jaén, 72, al de Gua
dala.iara, 20.

Maxtmino Hoyuelo Nüf!ez, del regimiento Me11l1a, 59,
al de OI1l' l1Ca, 27.

T1(l!C\fomm Vara Garcra, dd N'gi.mlC'nto Sahoya: 6, al de
T~6n, 3f1.

.Junn Vn1rmm-n1n. 'F,xtro1l1('rn, del rC'~miento Snn Fe!'·
'Tln11fln, 11. al <1(' E~'[lnflR, /fA. '

Snlvn<1{)r 1"'('11"0 '1'orrop;rn!'!n, or1. TeA'imlcnto Afrlr.a, ns,
n.1 {le MnllOl'C'n, 13. .

José QQnzález Antonio, del regimiento Astur.l.as, 31, al
batallón de CazadOres Barbastro, 4 (arts. 1, 4 Y 5).

Migue~ Amado Gómez, del. regimiento Guiptiz'Coa, 53,
destinado por real orden telegráfica. de 8 del actual,
procedente del de Granada, 34, al batallón: de Cazado-
res Arapiles, 9 (arts. 1, 4 Y 5).

Armando Paúl Superna, dIel regimiento Gallcia, 19, al
batal16n¡ de Cazadores Mad;t'id, 2 (arts. 1, 4 Y 5).

Destinados a los batallones expedicionarios de los

Cuerpos que se expresan

Voluntarios

José García Moreno, del regimiento Pr.iIliCeSa, 4, al ex
pedicionario del mismo (arts. 1, 4 Y 5).

Luis Lóp¡ez ROdríguez, del regi:miento ExtPallladura, 1!>,
al expedicionario de León, 38 (arts. 1, 4 Y 5).

Antonio Mortes Fabado, del regimiento Otumba, 49, al
de Guadalajara, 20, por rectificación (aIt. 8).

Forzosos
Jaime MartoreH Oliver, del regim:i.tmto Cartagena, 70, al

de América, 14. .
Nemesio Rodrfguez Lapiq~, del regimiento Ferro!, 65,

al de Pavfa, 48.
León Cid! ~rnán<fuz, del regimiento Cartagena, 70, al

de América, 14..
~olfo Zambrana Escribano, del regimiento Ferrol,

65, al de San Marcial, 44" .
FacuItio ChuITiaque Herrerla, del regimIento Isabel

II, 32, al de, Sicilia,. 7.
Gil de la Torre Chamoso, del regimiento Ferro!. 65, al

de San QuintIn, 47.
Pedro V11l,8.lba Marfn, del regunlento MaMo. 63, al de

Arag6n,21.
Francisco Bl,ázquez Jiménez, del regimiento Ferrol, 65,

al de Arag6n, 21.
Mariano MarI Roig, del batall6n de Cazadores Ibl.z.a, 19

al regimiento S1c11ia, 7. ' ,
:FWanicisco Manj6n Cabezas, del regimiento Cádiz, 67,

al de San, Marcial, 44.
Jllcinto Tar1~ Luque, del n;¡gimiento de la 'Reina, 2, 11.1

la Princesa, 4.
Federico Sánchez Pl.c6~ del reglmieIJt,p La Corona, 71,
, al de la Princesa, 4-
Adrián Barrad> Duarte, del batallón de monta.f1a. Alba.

de Tormes, octavo de Cazadores, al reg.l.m1ento Prln~
cesa, 4. '

W'I'O Mayo Mayo, del regimiento Isabel n, 32, al expe~
<!iciona.rio del mismo. " \. •

Eucario QQnzález Pérez, d~ ,blllí:alJón de Cazadores La
Palma, 20, al regjmfento Alava; 56.

Gabriel Obrador Obrador, de11egim1elJ.'to Inca, 62, al de
Asia, 55.

J~é Rl!iz Pérez, del legimiento Carlagen;a,' 70, al de
adaJoz, 73.

AlIgol Martf'nez L6pez, del regimiento FerroJ.. 65, al do
Valencia, 23. " .

.leeos Sirvent Pepiol, del r€rg1m1en'fo Vizcaya 51, al de
AJieántara, 58. '

J.r;,.tonio Oliver Huguet, del regimiento Pama, 61, al de
,""ulpüzcoa, 53.

<Tosé Llorcnte de la Fuente, dlel regimieIlito Infante, 5,
al de Gerona, 22.

f'onftr¡mación de destinos forzosos, hechos por rea
ee 6rdenes telegrliflcas, con arreglo a la de 17

'de lleptiembre último, en relación con la de 22 de
:&rosto y 20 de octubre del año pr6ximo pasado

(1). O. núms. 184 y 234).
'Crlstóhnl Lópcz MOlll'lovn, <le! l'rglmlento LaR Palmas.
",66, nI {Iti l'nvfn. tia (dra !i del nr-tllal) .
.ul1al'l0 Cnsü\ffo,:; Jilllímcz, d<'1 )'{'p;imlcnto La Corona, 71,

al de Tolrd<1, 3!i (lUn 5 {lel fl('t1I'al).J1 Gareta Soler, dcl regimiento Alman,sa, 18, al do
\):' aragozn, 12 (dfll. !i del actual).
l~nte Sanduán Tristán, del regimiento Almansa, 18,
. die Zaragoza, 12 (Ma 5 dol acrtulall).

"
RESERVA
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1." de marzo próximo por la zona de Madrid nú
mero 1, a la que queda. afecto, al coronel de In
fantería D. Domingo Arenas NUñez, de la zona de
AvDa núm. 39.' .

23 de febrero de 1924.

Señor Capitán general de la séptima" región.
Señores Capitán general de la primera región, Pre

sidente del Consejo Supremo de Guerra y Mari
na, Intendente general militar e Interventor ci
vil de Guerra y Marina y del Protectorado en
Marruecos.

RETIROS
Se concede el retiro para Santander, por haber

cumplido la edad para obtenerlo, al teniente de
Infantería (E. R.) D.- Gabino Casado- Alvarez, con
destino en la zona de reclutamiento. y reserva de
Santander núm. 34, causando baja por fin del co
rriente mes en el Arma a que pertenece.

23 de febrero de 1924.
Señor Capitán general de la sexta región.
Señores Presidente del Consejo Supremo de Gue

rra y Marina e Interventor civil de Gueira y Ma
rina y del Protectorado en Marruecos.,
Se concede el retiro voluntario para Oviedo, al

músico de primera José Barniol Badía" con destino
en el regimiento de Infantería Andalucía núm. 52,
causando baja por fin del corrie:qte mee en el Cuer
po a que pertenece.

23 de febrero de 1924. ,
Seño~ Capitanes a-enerales de la. sexta. Y' octava

rell1ones.

Señoree Presidente del Consejo Supremo de Gue
rra'Y Marina e Interventor civil de Guerra Y' Me.
rma 'Y del Protectorado en Marruecos.

VUELTAS AL SERVIOIO

Se concede la vuelta a activo, proCed.ente 4e reemplazo
por herido, al capitán de Infante.r1'a D. :Benigno 0->
muni6n Nadal, y de enfermo, al teniente de la. pl'oJlh
1f.::!a. (E. R.), D. Manuel Zamora. camacho, quedando
........!-'onible el primero en esta regi6n, y el segundo afec
to para. haberes a. la Zona de Reclutamiento de 8&
villa nÜI11. 7.

22 de fabreN (te 1924
8er1ores 1Capitanee gener(l.lelS de la primera y -.ndA

reg1onee. . .

8~r Interventor civil de Guerra y MarIna y del Pro-
teciorado en Marruecos. .,

-
Se concede la vuelta al sevicio activo, procedente

de suPernumerario sin sueldo, al capitán de rnfan.
~ría D. Edua~do Rojas .Sánchez, quedando dispo
nIble en' la prImera reglón.

23 de febrero de 1924.
Señbres Capitanes a-enerales de la primera Y' se.

gunda regiones.

~eñor Interventor civil de Guerra Y' MariNlo y del
;Protectorado en Marruecos.

l'!l Oeneral eneariado del de.pacho,
bms BER:M:UDEZ DE CASTl\Q y TOMAl!!

'....... ..".... • ..'. ~"j.,' ;... ...

Secdón de tUbollerfn
DESTINOS

Circulan. If1S .jefes y oficJaI;es de Caball~rra que figu
ran en la SlgUlente relac16n pasan cestmados a loo
cuerpos y situaciones que también oe il'dican, incor
porándose con urgencia los destinados a Africa.

23 de febrero de 1924.
Señor_

Coroneles

Articulo 10

D. Pablo Damián y L6pez de Yela, ascendido, de de
.legado militar de Orla caballar de, Badajoz, :J
disponible en la primera región

, Juan Ruiz Garcra, ascendido, del regimiento de Ca
zadores Villarrobledo, 23, a disponible en la pri.
Inel'{l. ¡regi6n.

TenIentes oo:roneles

Arttaulo 1.0

D. Lttis Garcra. Zapalla, disp<mible en la sexta regi.6'1,
al regimiento (le Lanceros Borh6n, 4.

:A.rt:fculo 10
D. :Federico TIo y 'no, ascendido, del regimiento de

Dragones Mon~ 10, a disponible en la cuar
ta.' regiOn.

:> José Más Y del Rivero, ascendido, de disponible E'n
la. séptima. :regi6n y dek'gado gu,bernativo de Ol
medo (ValladPlLd), contino.a en la. misma situa-
ci6n y cargo. .

:> Jesl1s Gortázar Arriola, disponible en la sexta -re
gWn, al :regImiento de cazadores VUlarroble-
M, 28. '

» Pablo Mont.es1no Espartero, duque de la V1ctol.'ts.
que ha cesado de ayudante de campo de Su Al
teza Real D. carlos de Bor'Mn, Infante de Re-
pafia, a disponIble en la primera. regi6n.. . ,

» Vicente CasadO Santos, que ha cesado en. el cargo
de ayuda.nte de campo del General da divbt6n
D. Ma.nuel Ma.rtSn 8edeflo, a disponible en la
séPtima. región. .

» Emlfio Pou Magra.Mll', que ha ceeado en &1 cargo
de ayndAnte de campo die1 General de div:1.8:16I:f
D. I..o.renzo Challier O>rtés, a dJsponlb1e en :as.
l.elI:I.uI.

lItrfea
POt',zo.o

D. l:!hlr.iaue Castro Matoe, ascendido, del octavo re«t
m!énto de :reserva, al regimiento de CuadWllll
Tax<\lr, 29.

OoJlliUt~

!A::r.Ucldo 1. 0

D. if~ To:rres Nava.rrete, ascendi.do, del reglmJ.ento ~
. Cazadores .A1buera, 16, al mismo CUarpo. .

» Carlos Pérez Torres, del :regimiento de cazadol"Elf ,_'
A1buett'8., 16, al de :D!ra.gones de Montesa. le.

:>~ Oorbi Orellana, dJsponible en Ja' P~e:
ra regi6n, al :reg1m1ento de cazadores Victo!'.....
E1l.gEillfA, 22.

Artlcit10 10
D. Arturo Llarch Castresana., ascendido, del reginlfen

to de Lanceros Farnesio, 5, a disponible en 'la'
séptima regi6n.

» Ra:l'ael Domfnguez S6.n<>hCz, nsoendido, de este MJr,
nlsterto, .0. dIsponible en In. primera reg16n.

» Vioentle San.cMa Ayza, ascendido, de reempazo elJl:
la tercera reg16n, contintla en la misma situa."'t',
c16n y región. .i

,. Eduardo- Lizarza Arcos, que ha cesado de ayudSJÍ"",'
te M oa.mpo del General de brIgooa D. Ped.1'Q~
de la Ülmia y L6pe~ MoIlinedo, a disponible el!\.'
la pritne:rll ~:¡:¡,' • - ,. . .
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Artículo 1.0
AntoniQ Garrido Rosas, ascendldo, de la Escuela de

Equitación Militar, al regimiento de Cazadores
Lusitania, 12.

') Carlos Valero zabala, del regimiento de Cazadores
Alfonso XIII, 24, al de Vktor;i.a Eugeroa, 22.

') Juan Huerta Alfaro, disponible en la segunda re
gión, al regimiento Lanceros de Farp.esio, 5.

') Adolfo Botín Polanco, disponible en la primera re
gi6n, al regimiento Lanceros del P.J,'lncipe, 3.

') Ram6n Berriz Ochoa, disponible en la primera re
gión, al regimiento Lanceros del Príncipe, 3.

') Juan Infante Venero, del regimiento Lanceros de
España,7, al de Cazadores Alfonso XIII, 24.

') José González Esteba~ disponible en la 5éptima re
gi6n, .al regimiento de Cazadores Albuera, 16.

') Lu,is Giberl; Y de la Coosta, secretario de causas de
la Comandancia general de Ceuta, al grupo de
escuadrones de Mallorca.

') Fernando Lefort Benavente, ascendido, de la Acade
mia del Arma, al regimiento de Cazadores Tre
viño, 26.

Arttcuo 10
D. Enrique Hernández Enciso, ascendido, de la Escue

:La de Equitaci6n Militar, a disponible en la pri
tll&'a región.

') José Castro Sierra, asceWido, del regimiento de
Dragones Numancia, 11, fl. disponible en la octa
va región..

') Fran'Cisoo Bustamante Sál1,()hez, ascendido, del De
p6si1O de sementales de la. tercera zona pecuaria
(Sección de Baleares), '& disponible en la. séptima.
regi6n.

') Juan Valderrábano Samitier, del regimJ.ento de Ca
zadores Alcántara, 14, a d.Is¡ronlble en la séptima
región.

') I¡nacio dla Inza y de la Puente, disponible en la
quinta región, al regimiento de Cazadores Al·
mansa,18.

. ') Fausto Montojo Knight, disponible en cauta, al re
gimiento de Cazadores V1llarrobledo, 28.

:. Vicente Calderón y Montero R:J:oo, Conde de San
Juan, disponible en la primera regi(Sn, al regio
miento de Cazadores Al!onso, XIII, 24.

') Enrique Aguado Cabeza., d1sppnibe en la cuarta. re
g!6n, al regimiento Lanceros de Espa11a., 7.

) Juan Ayza Borgofioo, dispomb~ en la -cuarta 1'&
¡ión, ·al regimiento de Caze.dorea Lusitania, 12.

.Avttculo 15.°
Jl Francisco Jaquetot Ramón, del regimfenb:> Lanceros

del PrlQclpe, 8, al de Hdsares de Pana, 20.

- orden ~ 20 il8 d*ñemb~ tUtfnw (D. O. n:am. 282).
n. Gabriel Izq~.terdo Jiménez, asceI.-:lido, del regimien.

,oto de Cazadores Victoria Eu(llenia. 22, ·al mismo
en ICanls16n.

..Il!'mOJ.

Voluntario
.~. Emilio Zurita y Manuel de Céspedes, del regimien·
;to de Cazadores Lueitama, 12, al de. Vitoria, 28.

, . Forzoso

~\aebastián Artes RU\SCa, del regimiento de Caz&fu..
.. res TrevUl0, 26 y delegado gubern,ativo de Pu:1g.

" ~~lá (Barcelona), al regimiento de Cazadores
;-...... ........ántara, 14, cesa.:o.do en d1cho cargo.

~n'en'flel

d.>. . Arttculo 1.0

~.'t; .. tnriqUJe Inclán Bolado, del regimiento de Caza.dores
~~i :a.A~rIa CriSltina, 27, al dJe Hasares de Pa.vIa, 20.

. fu¡ de Cárden.as Moya, del regimiento de Oaza·
. r; TUdir, 29, al 4e Lanceroa 00 la Refna, 2.

:res irnández Franch, del. regimiento de Cazado
a:xd.ir, 29, al de Lanceros del Rey, 1,

D. Osv.aldo Capaz Montes, del regimiento de Cazadorea
Villarrobledo, 23l al de Castillejos, 18.

:t Fran<lisco Romero Herrero, del regimiento de Caza
dores Villarrobledo, 23 y alumno de la Escuela de
EquitacióIl Militar, al regimiento de Cazadores
Victoria Eurgenia, 22, continua:ndo en dicho Cen
tro de enseñanza.

Ameuo 10
1). Federico García Ganges, del Depósito de :recría y

Doma de la séptima Zona pecuaria., al regimiento
• de Húsares de Pavía:, 20.
:t Donato Sanjuán Machín, del Gru¡po de Fuerzas

Regulares Indígenas de CeU'ta, 3, al regimiento
Dragones de Santiago, 9.

:t Francisco Perelétegu1 Gómez, 001 regimiento de Ca
zadores Viroria, 28, al de María Cristina, en.

:t Mariano Sauras MoUooro, del Grupo de Fuerzas
Regulares Indígenas de Tetuárr. 1, al regimiento.
de Oazadores María Cristina, 27.

AFmCA

Voluntario
D. Adrián Castro .Alonso, del regimiento Lanceros del

Rey, 1, al de Cazadores Vitoria, 28.

FQI"ZOSOS
D. Miguel Cabanellas Torres, del Grwpo de escuadrones

die Canarias y alumno de la Eseucla de Equita
ción Militar, al regimiento de Cazadores Alcán
tara, 14, cesando en dicha Escuela.

:t Cristóbal Pena Martaló, dlel regimiento de Cazadores
Alfonso XII, 21, al de Alcántara, 14.

') Enrique Barrié Lomba, del regimiento Dragones de.
Numancia , 11 Y al~no de la Escuela de Equita
ción Militar, al regimiento de Cazadores Ta:z:dir..
29, cesando en: dicha. Escuela.

TenlentEe (E. R.)

Artículo 1.°
D. José Esteban Martlnez, ascendido, del regimiento de

La:nceros de la Reina, 2, al mismo cUJe:rp<>.
:t GregorIo Arias Sánchez, ascendido, del :regimiento

de Cazadores Marla. Cristina, en, al mismo cuerpo~
» Angel Alonso FernÁndiez, ascendido, del :reg1m1ento

LaDlOOros de Borbón, 4, al m:l8lmo éu"érpo.

Art1:clíllo 10
D. Filade1!o Rod:t1guez L6pez, disponi,b1e en la cuari,.

región y a!eetoal cuarto regimiento de reserva,
a d'isponible en la séptima región: y afecto al eép
timo regimiento de reserva, por haber sido tras
ladado a prestar sus serv1cia3 al Cuerpo de Se
guridad de Vanadolid.

DmOJ.

Voluntar~

D. Vicen'l:e J,uan de S<rto, del regimiento Laueeros de
Espafia, 7,. al de Cazadores Taxdir, 29.

:t Ramón González RamIrez, del regimiento Lanceros
<Le Sagunto, 8,al Depósito de ga:nado de M.e1illa.

OlíJ."eeelJ
:Artículo 1.0

D Manuel Bayona de Corcuera, del regtm;ien:to Drago..
DeS de Monteea y alumno de la E&Cuela de Equi
tación Mil1tar, al regimiento Lance1'(lS del Rey, 1,
Qc¡ntinuando en dlcha Escuela.

» Enrique Gu1llén de Urzáiz, del regimiento de Caza
do1'l""s A1tonso XIII, 24, al de CastUleja3, 18.

') Santiago Calder6n y L6pez Bago, del regim1etlto de
Cazadores Alfonso XII, 21, al Depósito de Recl1.
Y doma de la segunda zona pecuaria

,.
ArtIcuo 10

D. Francisco Iglesias Sáenz, d'lsponible en la sexta re
gión, al regimiento de Cazadores Marta Cristi-
na,27. .
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Volunta.:rio '

D. José Ordovás González, del regimiento de Cazadores
Calatrava, 36, al de 'I'a.xdiI-, 29.

Forzoso
.D. Fernando Fernández de Córdoba y Alva.:rez de las

Asturias Boborques, del regimiento Hl1sares de
PavIa, 20, al de Gaza.d;Qres Alcántara., 14.

Alférooes (E. R.)

Arttculo 1.0

D. AJlgel Salgado Cao.. aS6e~d{), del regimiento Lan
ceros dl Faroosio, al de CazadQres Al:fonso XIII

"ÚlÍl. 24:. ' , , '
> Se~gio Rívero Garclá., ascendido, del regi.miento La.n

, ceros de' Espafi~ 7, al mismo Cuerpo.
» Rafil.e1 María Pefia, del regimiento de Cazadores

:Maria CrIStina, 27, -al W ,Lanceros de,~nto, 8.
> Eloy J.aramago Le6n, iti' regimiento de Cazadores

Talavera., 15, al de Vlllarrohledo, 23.
, Máximo Madanro Alonoo, d~ rgimiento de Cazado

res Galieia, 25, ~ de Dragones San~iago, 9.

ArlIeuo 10

'D. Eusebio G6mez -Vallejo, ascendid0l,,*del regJmJento de
Cazad:lres Albuera, '26,. ~ de Jlll.arta Cristina, <J:l.

<ltrc1l1ar. Loe suboficiales, sargentos y herradores de
pr1ti1era. de Caballer1a y picildor mUitar que se relac1o
nan a continuacl6n, pasa.n a ooupar los destinos que en
1& m1sma se les set[~ C(l.UQ8.D.do aJ.ta y bl$ en 1&

'pr6:dma revÜ'ta de OOtnisa.rlo: .
28 de tabrero de 1924-

,Slel!I.or...
Subofle.laJel

D. Apttn S'omoza Espinllla, del regimiento Lan.ceros
. Esp.atJ:a., 7, a 1& PIana mayor del de Far~~!O,

5 (V~ , " ' ..
,-> Francisro M-erlllo Moreno,del Dep6s1to de ganado

de Lara:dhe, al. regimiento I.anceros SagtUnto, 8 (V).
> Rafael Torralba Grau, as~Dd.ldo, del ~I,m,1ento Ca

zadores V1cllorla 'Eugenia," 12, &1 ~ OaftlliejoJ..
ndm. 18 (F). '

:,)' Alej~ Hernández 'Sáoohez, det GrllPo .&! Fuer-
. zas Regu!ares IIJ4Igf!l1as de Lll.rft\CbEl, 4,.al regi

miento Cazadores GaYoia}, 25 (y). . , .
~ FraDJ:lisco V1llaverde Medina, del, Dep6s1to d~ g'1

nado de Cauta, al reg1m1ento de Cazadbree :Vi-
'borla, 28 (V). '

> J'Osé Carmo!llll. Delgado, de:L Dep6s100 de remonta. al
regj.m1ento 4e Lan<JerI,'JiB Fspaf1a, 7, por ni~.

» Jes11s GonzáJ.ez de M,lgl,lel,. del repn1ento., L,.nderos
Borb6n, 4, al DepOsito de ga'nadp dé Lll.re.o1re (V:) •.

.-> José.Rosua <MIn,ez, del regl.miento'LancerOl1 de VI
lla.vlciosa, 6} a.l Dep6s1to Ole ganádo de Centa (V).

~ AntonIo Tomas <Mme~ a~IJd1.do, del regimIento
Oazadores VI'C'torla .l!jWgenla, 22, a1 de Lanceros
Borb6n" 4 (F). •

.~ Antonio Ll1terllS Sá.ncho, ascendJdo, del Grupo üe
escuadrones de Mallorca, al mIsmo, sup¡6rnume
r~rio, hasta. su' nueyo destino.

l!lal'ffflDtoI
'D. C1rllo Mol1Il'/l. Oon1.!\I~,z. c!n la. Plana. mayor del. re

¡lmienoo Cazadores '1'revlllo, 26, /l. la. Plana. ma.yol'
del de Lanceros de Fa.rneslo, 5 (V);

.Juan Ru.rtnlO1ll6 Ramoll, del re¡¡;lmlento CU&dores de
Tllixdlr, 29, al de A1fon~o XIII, 24 (V).

Franclsoo Reyes Anderá:n, del re¡¡;lmlento Cazadores
Vitoria, 28, al de Alfonso XIII, 24 (V) •

..Jua.n Artel1s Boa.da, del reglimiento Dragones o.e Nu
manda, 11,a1 de Calatrava, 30 (F).

. Manuel Hidalgo Navarrete, del Depósito de ganado de
Lar8lCbe, al regimiento Lanceros de Sagunto, 8 (V).

Rafael Pérez Carrasco, del regimiento Cazadores Al
cántara, 14, al de Lanceros de Sagunto, 8, a esperar
nuevo destino. '

José G6mez Franco, del regimiento Cazadores Alman
sa, 13, al Depósito de ganado de Larache (V).

Joaquln G6mez Bem,tez, del regimiento Hl1sares de Pa
vIa, 20, al: 00 Cazadores Alcántara, 14 (V).

P.leado~

D. R1'CÍl.rdo IgleSias Somoza, d~l regimiento Infa.nterta
Zamora, 8. al del Infante, 5 OO,

IIerr:adores de 11l1:mera
D. ElIas Soria Garcla, dcl. ~ento Cazadores de

, Calatrava, 30, al de LaIl(E"()S de la Reina, 2 (V).
> Isidoro Pérez Cloofé, del G~ de escuadrones de

Mallorca, al regimiento de LaInlros Sagunto, 8,
ppr mvelacl6:n¡.

» Mam.Iel Castilla Navarro, del regimiteJito' I:.ancero'i
VlllaviCiooa.,6, al <re Cazadores Alcántarl1, 14. (F).

» José Trillo Moreno, del Depósito de recria y doma
dá la séptima. Zo~ pe<maria, al regimiento de
Cazadores Alclmta.ra, 14 (F).

~ Andrés G8.rc1& del Prado, del Dep6si1n de :remonta,
al 1"6ilm1ento de Cazadores Alcá.ntara, 14 (F).

> Eme~ncla.no Valero Holgado, del regim1en1x:>Dra
gQDe8 de Santiago, al. de Cazadores Alcántara.,
n$n. 14 (F).

, Luis Bravo Andt'lJar, del regimiento de Cazadores de
Vfil8.1'1'Ob1edo, ·23, al de Calatrava, 30, por nivela-
c16n. . ,

» Juan Ferrer Salvador, del reg1mleMo de CazadDres
~ Vic1x:>ria Eugenia, 22, al Dep6sito de remonta,
por nlvelaof6n.

,RESERVA

Se dispone el ~ .. 8ituaci~n ~ reaerve., del
capitán ' d~" Caba;uerla (E. R.) D. &verino .Aree
~ con destino en el cexto regimiento de re
serva, con el haber mensual de 460' pesetaS, que le
~:rán ab~Bá' 8: partir del dfal.o de enero pro
Dmo pUMa, pot el referido regimiento, al qpe
~u""''' a;r~.f.n'~r ':asar:, s;U' ~idani:la; en Burgos:·..
, ~., m",. 23 de"lebrero de'l924.

Se.tiAr OEI!Pi., ~nera1 de la lI~ta regi6n.
'. \ t¡ , . • .

Seíioree,IoP¡res?Aeill:t.'e ...,~~l. Con~~g, S~premo de Gue~,.
y Martna ti tnUrventor cm1 de Guerra y MannJa
ti del' Protl3otorMb en Marruecos; .

, ( : ~. . , : ~ , ..• , , . "' ' . ! •

, tI aa.m tllClrpdo d" dupaebo,
L1J'J8 BD~ IlIt C.A8'1'BO y TolctjS

setcIú de, ArttIIerfa
CONOURSOS

'CIrcular. ~ anuncia. a concurlKl une. vacante de t:éoolÍ
d
::

D4ente 'OOro.ne! de ArtlUerla. que al:1ste en la. lI'lbrica. .,
P61voras y Explos~vOll de Granada., para. que puedA ser
.aUdltada por los que dcscen' oculPar1a en el té::n~
die veinte dtas, a partir de eata fecha, y las lIlBt!L.Uo""
que 00 tenga.n entrn.da on este Mlnli'lterlo antes' d.
finalizar el quinto dtu. slgtll(mto al plazo sef!/l,l~~"
serán devueltas a los, interesados; siendo cursacL¡8S :t:\
rectamente a este Minl.1stcrio por los je,fes de 106 00...; "
pos y 'dependeIllCias. . '

22 de fehr-ero de ! ~)?4.

Señor...
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¡ DE3XINOS

. Clalrcu!ar.. L
t
os jelf~óY oficiales del Artdillet!'Ía comp.tren~idos

en slgulen e re aCI n pasan a os es mos y SI uaetones
que a cada uno se le señala¡ debiendo incorporarse con ur

O geRcia los destinados a Afnca.
23 de febrero de .1924.

Señor..•
Coronel.
Forzoso.

D. Antonio Garrido y Valdivia, ascendido, de la fábrica de
pólvoras y explosivos de Granada, a disponible en la
segunda región (real decreto de 21 de mayo de 1920,
c.~ núm. 244).

. Tenientes coroneles. ¡

Voluntaños.
D. Mariano Salas y Bruguera. disponible en la sexta región

como Delegado gubernativo de Haro, a la Comandan
cia de Barcelona, continuando en el expresado Fugo de
Del~4d~ .

» Gonzalo Sangro y Ros de Olano, Marqués de Ouad-EI-Je
. 16, tkl octavo regimiento de reserva, al regimiento a

caballo.
» Alfonso Dfaz-Aguado y Oarcla de Vargas, del sexto regi-

miento pesado, a la Comandancia general de la primera
región.

• Rafael Pellicer y del Corral, disponible en la segunda re-
gión y Delegado gubernativo de Laja, al .aexto regimien
to pesado, continuando en el exprEsado cargo de De-
legado. .

» Nicolás Oonztlez Pola y Cifuentes, de la Maestranu de
Madrid en comisión, a la misma de plantilla. .

forzosos.
D. Víctor P~rez Vidal, de la Comandancia de Melilla, a dis

ponible en la primera región.
» JulIán López y Viota, disponible en la s~tima región, a la

o Comandancia. general de la segunda regi6n.
»Joaquín Oareía VigilJ disponible 'en la tercera región, al

tercer regimiet¡o lIgero. .
»Julio fueRtes Serrano, ascendido, de disponible en Cana
. nas, como Delegado gubernativo de. La Laguna, conti-

núa ea la misma situación y cargo. .
» Angel de Villa y López, disponible en la primera región, a

la Comandancia de Cád1%. '.

Rtal decreto de 30 de fttnlo de 1921 (C. L. núm. 25!1J y real
orden de~ de. qgr:J8to áltimo (D. O. n(un. 1~..

. Voluntarios.

\1). Miguel fajardo Molina, de la Comandancia de Ctdiz, a la
de Melilla.

:' Prancisco Ayensa y Ferro, de la Comandanci~ general de
. la primera .regi6n, al Parque de Artillería de Ceuta.,

(lomandantee

f o1'ZO'S0tl.

1). Agustín Ríu Batista disponible en Canarias, al. ¡rupO
tt.~. expediCionario deí noveno, regimiento ligero en ~eli1l1ll
fr· se~n telegrama de 11 del actual.
~ Jos~ Pr&11~o YMussi~ dillPonible en Melilla, al regimiento

de Mehlla. . '.

. Real decreto de 21 de mayo de 1920 (C. L. núm. 244).

l.

" Joaquín OonziHez JiménezJ que ha cesado de ayudante del
" general jefe de la brigaaa de Artillería de la octava divl-
,.,.' visión al quinto regimiento de reset'ia. .
~·Ramón Escobar y Puig, disponible en la tercera regi6n, al
t. . 16.0 regimiento ligero. .
~ Joaquín Rojas y Arreses Rojas, marqués de Cauche, dispo
~.. riible en la segunda regi6n, al 15." regimiento ligero.

l
·'·'·'· p.. ernando Patiño Iglesias, disponible en la octava regi6n,
.~. al 15.0 regimien.to ligero. •
.;;.Rafael Sáenz Santa María de los Ríos¡ ascendido, del 12.0
'i· regimiento ligero, a disponible en a primera regi6n.
;,oo~~alo Aranda del Río, ascendido, de la Comándancia de

""ldiz, a disponible en la segunda regi6n.

Voluntarios.

D. José Alb6 y Abascal, disponible en la octava regi6n, al
12.0 regimiento pesado.

JI Antonio de Diego y Oarcía, del quinto regimiento de re-
serwe:, al noveno regimiento ligero. .

Capit8De8

D, Luis Serra y Barinaga, de este Ministerio yen comisión en
la Fábrica de Toledo, a la Comandancia de Cádiz, con
tinuando en dicha comisión hasta fin de junio próximo.

JI Manuel Carmona y Pérez de Vera, del séptimo regimiento
ligero, al tercero de igual denominación.

JI Carlos de la Cuadra y Escribá de Romany, del séptimo
regimiento ligero, a la Comandancia-de Barcelona.

JI Luis Pérez de Guzmán y Sanjuá1l, de la Comandancia de
Menor~ al 12.0 regimiento ligero.

Forzosos.

D; Julio Ramos y Hermoso, disponible en la segunda región,
al 10.0 regimiento pesado.

JI Joaquín Pérez Seoane r Díaz Valdés, disponible en la prl
. mera región, al séptimo regimiento ligero.

~ Tomás Dfaz de Atauri, disponible en la primera región,
al séptimo regimiento ligero.

~ Juan DfazlLizana, disponible en la primua región, al gru
po ~edicionariodel sexto r~imiento pesado en Me
lllla (Real decreto de 30 de junio de 1921, C. L nám. 259,
'1 real orden de 22 de &iostO 111timo, D. O. nl1m. 181).

'l'eDJe!lÚll

Rtal decmo d« 21 de mayo de 192fJ (C. L. nfzm. MIJ.
D. Vicente P~rez Sevilla, del regimiento de Melilla, al segun

do regimiento pesado.
lt César Pombo Cortiguera, del grupo ligerCllde Ceuta, afec

to al regimiento de dicha plaza, al s~ptfmo regimiento
pesado. . ' ..

~ EnriAue Torres y Chac6n, de la Comandancia del Arma
de Melilla, al 13.0 regimiento ligero.

lt Francisco Oallardo y Rodríguez; oe la Comandancia de
Larache al octavo regimiento ligero. .

Para atender tl ltu necesidades del Bjúclto d~ ft$en'tl de
'... "' ... . . 'Afriar.·' , . ;, \,

b. Enrique Suárez de Deza y Apilar, de l. Comandancia de
(Tenerife!c1 'fregUndo regtmlent6de mtnilá1'la.i .

lt Tomás de P.;;da y:catltalapi'ttira; \'Id !18~ :~iento li
gero, al se~ndo regimiento de montaña.

lt Fernando Elvlra y Mateosl de la Comandancia de Carta
gj:rIa, al segundo regimIento de montaña.

, Antonio Pérc; )'Martfn~deVi:ct<lrla; del. 's~tinio regi
miento 'pésado al segundo, regimiento de montaila.

Voluntarios.

D. Santiago' Fajardo Martell, del s~ptimo régimiento ligero,
al tercer rtgimiento pesado. .

,
. lt Julián Trujillo 't Luis, del eegul}do regimiento pesado, al

séptimo re¡lmiento ligero.

1 Real decreto de 30 de jutrlo de 1921 (C. L. núm. 259), y real
. orden de 22 4e agosto últImo (D. O. núm 184)•

D. Rafael VilIegas y Romero, del regimiento de Ceuta¡ al
grupo llgero afecto al mismo.

lt Mariano P~rez Casero, de la Comandancia de MelilIa, al
regimiento de Ceuta.

11 Adriano Fernández y. Nadalmay, del seiUndo regimiento
de montaña a la Comandancia de Melilla.

JI Fernando Marln y Delgado, de. la Comandancia de Ceuta,
al regimiento de dicha plaza.

,. Juan Astorgay Astorga, del segundo regimiento de mon
tafta, a la C.omandancia de Ceuta.

» José Bonety Bv6J.del segundo regimiento de montaña, al
regimiento de Melilla.

JO Pedro Salva.dor Elizondo, del tercer regimiento pesado, a
la Comandancia de Ceuta. .
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D. Eusebio A1varez Miranda y Asunso10, de la Comandancia
de Menorca, al grupo de montaña de Me1illa, afecto al
regimiento de dicha plaza, .

• Mariano Pérez y Martínez de Victoria, del séptimo re
1 gimiento pesado, a la Comandancia del Arma deJ,o\elina,

• Carlos Díaz Arcaya Miravete, de la Comandancia ae Gran
Canaria, a la de Larache. .

• Marcelino Díaz Sánchez, del segundo regimiento de mon
taña, a la Comandancia de Larache.

• Antonio Souza Peco, de la Comadancia de Larache, al re
gimiento de Ceuta, según telegrama de 9 del actual.

'*. José Páramo Díez, del 120 regimiento ligero, al grupo li
gero de Ceuta, afecto al regimiento de dicha plaza, se
gún telegrama de 9 del actual.

,. Antonio Pérez del Camino y Ruiz, del tercer regimiento
de montaña, a la Comandancia de Larache, según tele-
grama de 9 del actual. . .

DOCUMENTACION

Clreular. A los individU\Js comprendidos en 11\81- '
guiente re111ci6n, se les expediril. el Utulo y earoot de
conductores autoIJllJvilistas.

22 de febrero dé 19''u.
Señor...
Sokiado, Baldo.mero Pérez Ber'Ilaldo de Quiros, del re

gimiento de Infantería Ceriñola. 42.
Otro, Camilo Pérez Otero, de la Comandancia de tro-

pas de Intendencia de Melilla.
Otro, Demetrio Eugenio Malag6n. de la misma.
Otro, Gonzalo Montero Puebla, de la misma..
Otro, Casto Lamas Diaz, de la misma.
Otro, FrltJ1cireo Campos Salvador, de la misma.

HATRIMONIOS

SledAD de ·IDleDleras
DESTINOS .

Circular. Lo.s jefes y oficiales de Ingenieról~:
prendidos en la siguiente relaci6n, pa:san a servIr 101

Se concede real l~ncia para contraer matrimonio
a los sargentos José González Soto, de la. O>mandtmcla
de Artillerla de Algeckas., y Juan Pérez Dom1.ngue?,
del cuarto regimiento de Artilleria pooada, COn dlSll
Purificacl6n Benitez Rey, y dofia Ana L6pez Sfulchez,
respectivamente, de acuerdo con lo informado ~r el
'Oonsejo Supremo de Guerra y Marina en 1.- del :mes
actuIaL

22 :.\-::: febrero de 1924.

Sef10r Presidente ~ Conse}> Supremo de Guen'a J
Marina.

Seflor Cap1tá.n general die la ~gu~a regi6n.

PENSIONES DE CRUCES·

Al suboficial oel regimiento de A.rt1Uerfa pesáda,. don
Fellciano Gutiérrez Bá.rcena, se le eonoed.e, de acilerdlt
con 10 informa&> por la In~enei6n CfvfI. de~
y Marina y del ProtecÚlrado en Marruecos en SO del
mes pr6:dmo pasado, la pel18i6n meIJaAl de '1,50~
tas por e.cmnitlaci6n de cua.tro cruces del :r.fér1to lO
litar con distintiTO rojo. que poeee. cesandD en el pe1"
cibo ds la de clnco peeet:as que" porr acumulacl.&l de lIII
tres primeras C1'OOeS le rué coneedido por real orden
de 28 de junio de 1921 (D. ·0. n'I1m. 148).

. 22 de febrero de 19M.

Seftor Cap!tAn general de la primera región.
Sef[or I~terventor civil de Guerra '1 Marina '1 dll1l~

tecCorado en Marruecos.

--I F.'

VESTUARIO
. /.

C1rca1U'. 'se declai-a re¡la.mentarla para lu p\.~
montadu de ArW1eti& y 'Para los regf.mfentoe de a.rw
11eda ligera, a cabaIlb y Grupo de 1I1'8truootl:5n, la palaf...
na ce cuero negro pI'eS'eI1tada por el referido grupo,. .

aetie.ll.ndola un tiempo mtnfmo de dtIracl6n de ~:
afl.0I '1 el precio má.:dmo de 24 pesetas el p&'; autord-.
,zando. a los cuerpos su adqu4sicJ6n o oonstlruoctl:5n 
medida que vayan cumpl1eno.o el tiempo de ~D.
.las &<ltu&lee re¡1a.mentarlu. .

22 de lebrero de 1924.
Seliot•••

Nota. El dibujo del m~lo de la polaina ofted~,!
publlcarA orPortuna.mente en la cOolecc16n :Lej¡palaw...-

. !I OllllrallllClrpdo elel If..pacbo, ' '
L1J'DI BUMUDEZ DlIi CASTRO ",. 'ro~

~ destina., p~io ~~wrso; .a 1& Ha.ertranza. de Ar
t1l1erfA de lr.t:adrIl4, al oa.pitán D. Fernando '05rdob& sa.
m&D1e¡oRot1rl¡ues, de la de Cauta. .

22 de lebrero de 1914.
Sef10reI Capitán general de la. primera :re¡ión y Co-

mandante general de Ceuta. ,
Seflor I:llterventor civil de Guerra '1 Marma '1 del Pro

tectorado en Marrueco..

Jltrftot

Ha a.fd1o prolesor de la Academia del Cuerpo, de .lll
oluee de cJ4eo!nica a.pllcadu '1 cElectriclda.d), '1111
plente de la de QtIlmlcu. Ha. pre.l1tado SWl servicios
en '081 terrltoro de Ceuta, dos &fl.0I cinco m_ y diez y
nueve dh.sJ.~ en la Ma.estranza. de Ceuta un a1io y cin
CO meaee. Uté. bien conceptuado. Cuenta con mete me
.. y veintitrés dtas de abonos de oampana y esté. en
poses16n de una cruz del Mérito Militar con distintivo
roqo de prJmera clase, con el pua.dor cTetuá.ll>.

Capitanes (f!. R).

Real t¡lecn!to de 21 de mayo 1920 (e. L. nftm 244).

D; Bemardino Gayán Pérez, del 10.0 regimiento pesado, al
regimiento de posición.

" Ramón Borao y Llera, del séptimo regimiento pesado
al 10.0 de igual denominación.

Forzoso.

D. Ouillermo Murcia Poyatos, de disponible en la segunda
región,. al séptimo regimiento pesado.

Tenieatea (E. R.)

D. José Puchades 't Chirivella, de la Col'l)at1dancia de Me1illa
al primer regimiento de montaila.

Voluntarios.

D. Andrés Sandua Mesa, del primer regimiento de mont afia
al 13.· regimiento ligero. .

» Ramón Mufloz Oómez, del noveno regimiento liger9, a la
Comandancia de Menorca.

» David Pauste Ruiz, del 1".0 re¡fmiento ligero, al noveno
de Igual denominación. .

Real dterdo de 3IJ de JunJo de 1921 (e. L. nám. 259)
1 real orden de 22 de agolto áltimo (D. O. nflm. 184)

D. Vicente MarUne% Carda, dc:ll~ndoregimiento de mon
tafl~ al rmpo ~dicionario ¡:id 1",t~ fe:Zimiento ll¡ero
en MelJlla, 8eIl1n te1e¡rama de 9 del actul. .

forzOlO.

D. Antonio Pardo y AriiUe~ del 13.0 rerimiento U¡ero, a la
Comandanciá de Melilla. .
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¡~destinQS que en la misma se les señalan, incorporán
,looe con urgencia el destinado a,Mriea.
t

23 de febrero de 19'21.
¡; 3eiior_ .

~ l '. Coroneles; .
~D. IgnacIO.de Cast~;y Ramon, de disponible en
iJ la prImera reglOn, a la Comandancia de Ma

llorca (F) •
:t Francisco de CasteI1s y Cubells, ascendido, de

la Comandancia de Valencia¡ a la de Carta
gena (V).

Tenientes coroneles

D. Carmelo Castañón Reguera,. del quinto regi
miento de Zapadores Minadores, a la Coman
dancia de Valencia (Y) •

.~ .Miguel Calvó Roselló, del' segUndo regimiento
·de Ferrocarriles, al quinto regimiento de
Zapadores Minadores (V).

:t J"uan Martínez Fernández, de dísponible en la
primera región,' al segundo· regimiento de
Ferrocarriles (Y) •

:t José Díaz y López Montenegro, del sexto' regi
miento de Zapadores Minadores, al primero
de igual denominación (V).

:t Tomás Fernández Quintan~ de disponible en
la primera región, al sexto regimiento ue
Zapadores Minadores, continuando en la co
misión conferida por real orden de 26 de
noviembre último <D. O. núm. 264) (F).

1> Joaquín Anel y Ladrón de Guevara. de dispo
nible en la quinta región, al primer :rc¡ri
miento de Ferrocarriles (V).

" Ricardo Goytre Bajarano, 8,Bcendido, del Cen
tro Electrotécnico y de Comunicaeiones,. a
disponible en la primera región.

:t Enrique Milián Martínez,· ascendido, del Con
sejo de ·Administración de la Asociación de
Santa Bárbara y San Ferna.ndo, a disponible
en la primera región.

lo Agustín Ruiz López, ascendido, del Ministerio
de la Gu~ra. a. disponible en la. primera re
gión.

. Comandantes

D. Rafael Apariei Aparicí. de la Comandancia de
Zaragoza (Castel1ón), cobrando por Cuerpos

,.' .Ai.'ffiados, al Quinto l'ea'Ímiento de Zape.do--
, res Miltadores (V). " ' .

,.,•. ~uel Cdatero Martínez, de disponible ~n",~&
.'::', . tlari~B, a la Ooma.ndancia -de Zaragoza. (Ca8

:,' . tellón), cobrando Por CU~1"p08 Armados O!').
.~ ·Federico Beigb.eder Atienza, ascendidó,· de la

. Comandancia de Madrid. a disponible en la
",' . priljIlera, región. .

.. Guillermo Camtu..go "'Sea'etd~al, 8,Sóendid"of de la
o.. Cl)mandancia de Cá.diz. a dispo1\Íble en la ae·
ÍL' 'gunda reg'ión. o

t~:Mariano Alvarez C~pa1)a M;a~oao" ·~did.o.
, ' del Iell"Undo re¡'1mlento de Ferrooarriles, a

dis'ponibl0 en la primera reai6n.

eaz,lt~"

;-:p. 1I'ernando de la Pena Banz·... de la Comandancia
r,:!, de Cet:ta, al sesrundo re¡imiento de .Zapado-
l' >: - res Mmadofetl (V). . ' .
~.~~ .rique Barrera .Martínu,. .del GrUpo d.·'lti.-
l:·" Uo~ a la Comaaulaneiade ~a m.

D. Antonio. Valca.rc~;Gal1-wos, de disponible ~n
, la 'pnmera reglon, a ra Comandancia de Ma-

, drid (V). .

El capitán de Ingenieros (E. R.) D. Juan Escu
dero Coronado, del sexto regimiento de Zapadores
Minadores; pasa destinado al tercer batallón de
reserva de Zapadores Minadores, y el teniente de
la misma escala D. Francisco Domínguez Santan~

del Grupo de Ingenieros de Tenerife, al de Gran
Canaria- '

23 de febrero de 1924.

Señores Capitanes generales de la quinta y octava
regiones y de Canarias.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Marruecos.

MATRIMONIOS

Se concede licencia para contraer matrimonio con
doña Maria de los Dolores Martínez y Martinez F·Jl··
tún, y con doña Basilia Gil Guijarro, al ca1Jitán tie
Ingenieros D. Eduardo Palanca y !tb~ 'hlf.? Fortún~

con destino en el primer regimiento de TelégraIos,
y al teniente del mismo cuerpo CE. R.) D. Manuel
Mulas González, destinado en la Academia del Cuer
po, respectivamente, según acordada del _Consc;o
Supremo de Guerra y Marino. de 13 del corriente
mes.

28 de feb'rero de 1924-
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra

y Marina.
SeñoreS Capitanes generales de la primera. y quin

ta rea'Íones.
:l!I Oeuerl1 eueat1ado del dnpadlo,

Lms' BD:M:UDJ:Z m: C.w:rao y TOXAa

•••••
," .'SlCdOB de latid.· ,·lsDtIs IIIIl1111

RETm08
Pasan a situaci6n de retirados forzosos, por hallet'

. cumplidD la. edad regla.menet8J.·ia, los oficiales de 1&
ES(.'e.1a de reserva, retire.d.os por Guerra, que se expresan
en la. siguiexrl:ie relaci6n, causa.do· baja en la n<5m1n:l
de retirados ,por Guerra,})Or fin del corrlen~ mee y
percibiendo, desde .1.0 de! entrante¡por las' Delega
cionelf.',sie .a~ní:'lla de l&S provindas que se indican
o pbr 'la Pagadurla de la Direcci6n general de 1& Den
da y Clases Pasivas, el haber mensual que a cada. uno
se sabIa. , . , .. . .

Capitf.n honoMfioo, e.ltérez de Ca.rabineros, D.' José Po-
ré E9001n, por la. Dalegac16n. de, Hac1endIL de Vdo-
lencia., 145,25 pesetas. .

C"apiUn, 1'.loriorlfloO, . alférez de IÍ11'anteda, D. Ma.r1ano
.A.1"arez :Pu~l, por la de zangozá, i46,25 pesetas.

Otro, Do aonwo Bone.v1Jla. Sánoh~z. por la ~ Ze.ra¡o-
la, 146,25 peletu. ',,'

A1!6t'eZ de Infant&11e., D. CrlstObll PQna Bigul', por la
de B&lWIL' 146,25 peletai. . . .

Alférez di"J!lanter!a. con or.uz de :M:aIia Crlstlne., don
t¡naoSo Brizu.eIll. Gut!érrez, pOI." la de Valladolidi.
168,75P8l8tu. ' .

.Alférez de Ca.baller!a, D. JUB.D Allaeda. AIldllSar, P'or la. '
de BaC!J&joz, Ut,25~

Cotn&nd.ante h&Klr!fico¡ tanlente de InfanteI1a., D. Julio
de la Concha San, EMeterlo, por ll& PAgad,'urla <le la.
Di1"el:le'J6n' general de 1& DeUt1ra 1. ClUee :r..'lTu,
1:68,75~.

•
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Teniente de InfanteI1a,.D. Hermenegiloo Santapau Se
gura, por la Delegac'Y6n de Hacienda de 'Barcelcna,
168,75 pesetas.

22 de febrero de 1921.

Señores Capitanes generales de la wimera, tercera,
cuarta, quinta y séptinla regiones y de Baleares.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina Intendente general militar e InteITentm' ci
vil de Goorra y Marina y del Protectorado en Ma
rruecos.

El Oeneral encargado del despacho,
Lms BlmJLm:laz Dlll CASrRO y ToJOS

•• a ••

SlCdOI dI lIsIlIallI. Ildatlllllata
J, CU8I1JOS dlversos

DESTINOS

Los jefes y oficiales que se relacionan. a continu~ión.
pasan a ejercer los cargos que se les selialan, dUIante
el presente ano, ante las Comisiones mixtas de recluta
miento que también se indican.

22 de febrero de 192i.

setior Capitá.n general de la cuarta región.

oOmanda.nte médloo, D. Fra~co PÜ1ero Carola, vocal
del primer TribU'nál de la ComisJólX mixta de Bar~·

lona.
Otro, D. :Modesto O:>trina Ferrer, observador del primer

Tribunal de la misma.
Capttán médico, D. Delttn HerDoández e Iz~aray, vocal

del eeguntlo Tribunal de la misma.
Otro, D. Júlio Vlllarrubia :Mufloz, observador del se

gundb Tribu.nal de la misma.
otro, D. Jer6nimo Bla.!llCO Talay, suplente y dIrimir dls·

oordias de la misma.
Otro, D. JuHán' Mintgumón. de Soto, vocal: de la de Ta.

rragona.
Teniente coronel médico, D. Eusebio Marttp. RDca, obser·

vador de la misma.
Capitán médico, D. Francisco Boflll Cambelles, vocal de

la de Lérida. .
Teniente coronel; médico, D. Mattaa Navarro Sancho, ob

servadór de la misma.
Comandante médlico, D. Carlos Pére.z Serra, vocal de la

de Ge;rona. .
Capitán ,médico, D. José Pons Serena, observador de la
~~~ . ,

ctreular. Los oftctaMll de la, Guardia Civil compren
didos el1l la. EJ.guiente reIacil5n, pll.Bll.l1J. a servir los des-
tinos que en la misma se expresaa. ,

28 de febrerO dé 19'14.
Señor...

Capltan.
D. Alfredb Eacobu Huertas, de la. 8El1Uooa oomp.a.f1la

dé la O:ima.ndancla del Norte, & 1& ~mera oom·
patl~ de la de Pontevedra. . . '

» Joaqu1n F.spa15.., Ce.ntoe, de! qtmd.o. 'lIlIcu~n d.
l&Q>me.ndRnd.a. de Os.balledadel 10.-. ~l
ala segunda comp&ma de la eom&.:od:Doia, Gel
Norte. .

:. Rigoberto Dh.zL6pez. de 1.. cu.ut& compaiifl. d. 1&
Com.a.ndancla de Ovl~ al se¡unllloJllsoua.a1lrdn

, ,de laCQma.ndancia· de .Ce.bs.Ilerta de! 10.0 Tercio
» Manuel RocÍ'Iiguez Ramlrez, ascend,ido, de le. Com·,n.

dancta de Madrid, a ,1acuarta, oompafUa. de la
de &l'iedo.;.' .' '. . .'

» Manu{11 Espaha Garcl~, de l~ .qlÚnta. compa!1ta ,de
la. Com.a.nq:e.nci& ,del Sur, a. le. teroer&oompaflta
'de 'la de ,GL' l14tJ,a.j a.ra. .,.. ", "'.

JI Edu,a.rdo Cereceda !ttitlérrez, de la. tercera ('Gmpa·
1ita de 1a Comandancia de la Corutla, a la. quinta
compa:lUa de la del Sur•

•

D. Florentino González Vallés, de la prin1era compa.
. :l'iíJl. de la Comaooancia, <re La. Coruña, !' la. ter
cera compañía de la ml~a Comanda.:.u.cl8..,

-:. Fernando MonasfJerio Blustos, de la cuarta compa
ñía de la Comandancia dcl Norte, a la primera
compañía de la de La Coruña.

» Josó García Agulla, de la tercera compañía de la
Comandancia de Marruecos, a la cuarta compañía
de la d€l NorfJe.

> José Jirnénez Nieto, de la tercera compalita de la
Cdmandanéia de Guadalajara, a la tercera com
pañía de la de Marru€cos.

TenJen~

D. Juan Sáez Chorot, ingresado del Arma de Infanter1'a,
a. la Comandancia de Málaga.

> Ramón Raichs Solé, ingresado del Arma de InfanfJe
lI'ía, a la Comandancia de Caballerfa del cuarto
Tercio. .

> Marcelino Pérez'Pérez, de·la Comandancia de Va.
lencia, a la de Marruecos.

> Joaquín PeIegrí Pérez, de la primera Comandn.ncia
del 26.0 Tercio, a la del Este.

> Angel Flores Conde, de la de Toledo, a la de Madrid
» JOEé Pascual Barl:B, de la de Córdoba., a. la de Toledo.
> Melc.I:IDr Soria Gracia, de la de Huelva, a 18. de Va-

lencia.
» Eduardo· Bens Armayor, de la de Marruecos, a la

ere Jaén. ,
> Gaspar Martín Rodr1'guez, de la de Canarias, a 1&

de Palencia.
> Fra.neisco Molina Lorente, del Escua.dr6n del 15.•

Tarcio, al primer Tercio de Cab&ller!a.
> Rigoberto FajardP M4S, de la Oomandancia de Ali

cante, al escuadrón del 15.0 Tercio.
> Antonio Climent Toledo, de la de Caballet1& del

cuarf;o TercIo, a :La. da Valencia..
» Antonio Alv.arez Cl.udad, de la de Madrid,· a. la seco

ci6n de Ajustes de la. G.ua.rdia. Civil de Ultz'am81'.
> Ovid1o Alcázar Palacios, de la de Caballerfa delI8.

Tercio; a lJa de Madr.1d.

.!}féreeea

D. Francisco Catalán Sá.richez, ascendido¡ de le. (}:)man
danc1a. de Ca.ballerfa del 21.0 TerCIO, a la Ss':c16u
montada. del 17.0 Tercio.

:. Manuel Fes Bielsas, il.scenóido, de la. de HUelll;a, a
la de Soria.

» :Manuel Fulleda. Rod'rtguez, ascendido, de la d~ :Ma
drid, a la de Oviado.

» Jaime CaI'I'aSCO Carrasco, lISC6ooido, de la de Alba-
cate; a la de C6rdoba. ..

» Antonio Rodrtguez Mata, ascend1do, de la del Este,
. a. la de Barcelona.. ' . . . ~•••_

» Francisoo Pujalte Peraltá., ascendido, de la. de U8.<1D,
a :La. de1!uelvL .

» José V1llar Garrote, ascend1do, de la de MadrId, •
la de Clana.r1a&

:t Joeé .Coi'tés Herrero, de le. de C6rdoba, a la. dt\ Va
l.encla.

> Luis Rodríguez ;:l;;;erdc, de la. de Valencia, a la
, prlmera Com ola. del 26.<> Te~o. ..,'

» José·.Qasca.Ies. Pérez, de la de Caballerta. del qUinto
, TerCio, a la de Aneante. . :.

» José B6veda BautW8I, de la de Valencia, • la 9
Cab8.llerte. del qufnio '1'mdo.

'RECLUTAMIENTO Y .REEMPLAZO DEL EJERd~
Se concede la devoloof6n. a los fndIviduOll oompr,n-··

didb8 en la Rigujen1:P re1acl6n',de laR cantIdades ?"le
Ingresaron para I'E'duclr el, tiempo de servicio en fI, "",
1M cuales percibirán tas personas qUt'l hlcieron el dr.~
p&ito e las au.torIzada.s en forma legal· . ,

. '. 22 de febrero de 1:;24.

.Sllflore., CapItanes .p;enerales de la prImera. !Ie~p.d~ ,
. tercera" cua!'tllt, ,qt¡,inta, ile:xte, y octava' reg1on~. ,.

SefIo:!'· rnter1ellt6l'" cIvil 'de Guerra y MarIna ir del ?'ro
tectorado en Marruecqe
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"" "la M' it, I'l JI-..m:. ¡)al~.llo. 2::.
dala 'e llac-.u4. _re,
ctlOtt. qua aaplcJi' IDtep,

dep...o la.m Oa
Día .kM .Atto " ..... -1'eh".-- -- __o _.

1'1 febro. 1922 2·595 Madrid •••• soo
30 agosto 1923 75' C. Rea •.• 1.000
15 febro. 1923 468 Idem••.••• sto·

12 idem. 1920 431 BadajoJ: ••• 5°0
26 enero. 1923 1.388 Sevilla •••• 5°0

9 febro. 192C 978 Valencia••• 500
16 idem.. 1923 2.064 Idem•••••• SOl>
6 idem. 1923 629 Idem •••••• 1.000

15 idem • 1'2~ I.S36 ldem .•••• 5eo
9 ídem.• 192 3 1.035 ldem••••.. 500

6 ídem.. 192 3 S38 ldem•••••• '2S0
17 ¡dem .' 1923 544 Albacete ._ 25°
8 idem. 1923 . 9'9 Valencia ., 250>

15 idem • 1923 10'788 lde.m .••••• 1.00.
27 enero. 192< 1·'67 100m••••• , SaO>
17 febro • 192~ 2.-476 Idem •••••• 5°0-
S idem•• 1,23 86S Idem ••••. 500-
8 idem. 1923 901 ldem.... 500
6 idem••

:~~
576 Idem ••• .. 500

17 idem • 2.4'10 Idem•••••• SGO
14 idem. 192 2.261 ldem..... So.
6 idem. 1923 318 f.A.ltcante .... SOO-

19 enero. 1'23 • 36 ldem •••••.• 5000

13 Cebro • 19U 585 I~••.••• .54'0
15 tde... 1921 +9-4 Geroaa..... sp

27 enero. 1921 'S02 HueaCl ••• '¡..oc»
a febro. l'ao 53 ZancOsa... 500

11 idem. 1923 .a. S.ntander. lóGOO

17 idem. 19:13 852 Idem••••• 500'
10 ldem. • 1923 53' Oviedo ••• aso

5 ide.tl!l • 1923 248 ldem•••••• 2S-
14 sepbre 1"3 718 ldem•••••. I.OCIO

12 enero. 1920 326 ldem•••••• ¡OO
3 aepbre 19'~ 75 Idem•••••• 5°0

27 ~nl11'o. 1920 ,.. 75S ldem.•••••• 1.000

. • F I

Caja de rtd1lta
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lan Cristóbal Rodriguez. 1932 Madrid••••••• Madrid•••••. ~adrid, 2•••.•
~acio Pl!res Gil ••••••• , 1'23 PUf'.rtollano •• Ciudad Real Ciudad Real, 7
lcinto Mena Martín ••••• 1933 Ciudad Real, ldem .•••••• Idem •••••••
osé Maria Moreno Medel. 1920 Granja de To-

rrehermosa. Baq.ajoJ..... Zafra,12 •••••
osé Ortiz Sánchez•••.••• 19.13 Utrera ••••••• Sevilla•••••• Osuna, 19 ••••
Iianuel Olmos Perelló.... 192L Valencia••••• Valencia •••• Valencia,37 ••
'osé Péres~o••••••••• 1923 [dem •••••••• ldem ••••••. ldem, 36 ••••.
l.uis Cuber TeJuel. • • • ••• 1923 [dem • ~ • • • • •• ldem....... [dem •••••••
~l'eO FaYOll Miralles •.•• 1923 ldem •••••.•. Idem ••••••• ldem, 37 •••••
ltl.üO Sernno Benet•••••• 1923 ldem •••••••• Idem ••••••. ldem ••••••••
~tonioMavarro Pastor.. 1923 Idem •••••••• Idem....... Idtlm ••••••••
Vicente Navarro Molins •• 1923 ldem • ' •••••• Idem ••••••. Idem •.••••••
Alfredo Manchano .Bisba1.. 1923 Catadán • • Idem....... ldem .
Vicente Sim6 Muedra •••• 1'23 Valencia••••• Idem ••••••• Idem.36 •••••
Vicente NlIcher Casañ•••• 1'21: Masanasa •••• ldem ••••••• ¡dem, 37 •••••
Franciaco Alemllñy Mora. 1933 Monserrat ••. ldem••••••• ldem ........
Vicente Fe.rrer MElnfort •• 1923 Valencia••••• ldem ••••• ,. [dem •••••.••
Animo Gómes Navarro •• 1923 dea •••••.•• ldem....... dem ••.•••••
Hanael Fuater Fuster •••• 1923 Ideen •••••••• {den¡ ••••••• [dem ••••••••
Iaillo Va1l{*8 Carbonell • 1'2~ [dem •••••••• Id.m ••••••• ~dem .•••••••
Vicente ROlg Olmoa •• . •• 1922 Almi<:cra • • •• ldem....... {dem, ~6••••••
Lrique Payl Jfic6....... 192~ [Alcoy_••••••• Alicante .... AIcoy, 41 .....
~ue1M.. Mu••••••••• 192~ !Cre1illc;nte •• [dem ••••••• iorlhue!a, 4 ••••
!atonio Picó LORJÍo •••• 1932 Alicante ••••• IdetU •.••••• Alkante, 40 •••
~.o Llovera. Tallada. 1921 tventalló ••• '.' Géi'ona ••••• IGeJona, 61 .•••
ianuel Monte Palacio•••• 1'21 Alcoleadean·

.......'• ••• HuellCa • •• •• [Barbaltro. 67 •
Fa\lltino NoUa Bell'iU'fl •• 191(1 ZaDIOA••••• Zara¡osa •••• ~ragou,6.....
AureUo RuiJ Garda•••••• 1922 Vmafufl'tl Santander TorrelllTe¡a,84
Emilio Rentorla P6res ... 19'3 ~~~taDder Idem ~ntander, 83.
Albino Rubiera Saires ••. 1'23 wj6n •••••••• Oviedo ••••• 101'10110, 109.
lUrio Gal'cia ~el1duelel

!.,aviada ••••••••••• ".. 1913 Idem. •• "••••• Ide_ , ldem •••••••.
AU're4oAnge1Vúquezotu 1923 iOTiedo Idem dera •••••••
J0I6 M.a Vald~ Alvarez •• 1,20

1
,GlJón Idem ••••••• Idem •••••••.

lod»l¡o Delgado Alvares. 1923 M1eretl ••••••• Idem ••••••• ldem ••••••.
~~nelle.Diu 19loll0viedO Ide~ : I dem .

22 de febrero de 1.924~ .',
Se1'lor Director general de Ce,r.abineros.
Se15.ores Presidente del Consejo S1.Wremo de Guerra yo

Marina y Capitanes generales de la segunda. y cu~t't.
reg1o~.

respectiva.:mente. D. Francisco Hidalgo L6pez, :Milo 'Sel"
mejo Plaza. y J06é Marla. Patrocinio Soriano, siendo
baja. por fin del <m'riente mes en¡ el cuerpo a que:
perte~n;,

CirClUp,.r. Pasan a situa.ci6n· de retiradoo, por r.aber
cll¡IJ1plldo la Edad reglamentaria, las clases e indivi<.l:nos
de tropa. de Carabineros oomprenditioa en la. sigul-ente
relación, debiendP causar baja en el Cuerpo a. que per-
tenecent por fin del corriente mes. .

22 de febrero de 1924.
.4~e ooncede el retiro voluntario patra Granada y CIl.
~~, al suboficial y a. los sargentos de Carabineros, ron
~no en las Comandancias de Algectras y Lél'ida,

RETIROS

PIUla a. situa.ci6n de retirailb, con:residencla e~ 00
1'Q1!.a, jx)r haber CUtInI%tldo la edad:· reg1a.men·iaria, el al·
fé~z 9-e Carabineros (E. ~), con destino en la. Doman·
de.ncia. de Mwid, D. Andrés Polo Pena, sienoo_J'-eJa
~ fin del (.orrfente mes en el mIerpo a qU~ l-'t'rté~-.

22 de febrero de 1924.

8e1br Director general de Carabineros.
i~~~res Presidente del Consejo SUPl'elJJ.O de Guerl'a y

M:a~ina y Capitanes generales de le. prtrnera y octe.va
reglOnes.

Oom.anduola. a que~II====:=.=~_==¡====:===__-=
. """"-- • _ ....blo ~

~'=i~1ft°S~<:rda •••• : ••••• Suboftcl.l, ••••• Sevlll Utrera •• : •••"••• Se'Y1l1l. ---
~ tia On a ar a•.••••••••••• Carablner•••••• Almerla••••••••••.••••.•••• Almerla All1'lert•.
lfcItt.tt les Dlel Otro •• "••••••• Cidll•.•••••••••••••••••••• Petrel Alicante
'1'tl:I:tb Sno~d:.s SuelO "" •.•• Otro •••••••••• Badalos •••••••••••••••..•• enJu•• de Corta CAcere••
~ ltl:Ji 11\ reu Albertl , ••• Otro •••••.•••• Urld•..••••••..•••••••••.. Seo de Urae1 ••• L~rld••
:§rlo Or R2i V'ti' Si.··h····· Otro •••.•••••• N.varra ••••••••• , Pamplona•.•••• Nav.rra.
"fliStnt es le Ab de n<: eJ Otro Santander ro ~al.maDca Salamanca.
~~Gar:rar a ••. I •••• , •• Otro •• I •••• " •. Viscaya... ." " , .• Ordufla. f ••••• , Vista,._.
~ PIes R 1 ~uentf":8 .•••• ~ • • •. •• Otro • • . • • • • ••• Zamora••••.••• , .. "1'. " •• '" • ... BermilIo,....... Zamora.
~ am res ••••••..• ' •••••• Otro •••••••••• Sevilla ••••••.••••••••••• l. Estepa •••• o ••• ~ Sevilla.

----------~:-....,----~-_---!..~,...
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VESTUARIO

Circular. Quedan modificadas en la forma que
se expresa, algunas de las prendas declaradas re
glamentarias por real orden circular de 23 de mayo
de 1921 (D. O. ,núm. 113), para el personal de ia
<Guardia Civil, que en dicha disposición se mencio
na, y se declaran reglamentarias para el mismo
las que también se detallani quedando subsisten
-tes los, demás extremos a que aquella real orden
.se refiere.

23 de febrero de 1924.
&ñol"...
;1

1.° El cuello del capote de los conductores auto
movilistas y ayudantes, así como el chaquetón para
los motoristas, ciclistas y auxiliares, s~ráde paño
del mismo género y color que el de dicha. prenda
de abrigo, y en, fortna, análoga al de· las capo~as

reglamentarias en el Cuerpo; para las ·clases e ill

<lividuos de tropa, o sea de 14 centímetros de alto,; .
-con el vuelo suficiente para poder doblarlo, y se
abrochará. cuando se lleve subido. con un doble
'tresillo de color grana, con' ojales en sus vértices,
y' tres botones pequeños col~cados en cada uno de,
:tos lados del cuello. ,

2.° Las bocamangaS de las prendas anteriormen
tte expresadas iJerán de paño de igual género y
'Color que el de laS mismas; de diez centímetros de
alto,- lisas y con un vivo grana.,. llevando un botón
pequeño reirlamentarlo a diez milímetros de la
eóstura del codo y a otros diez de la altura de
iIa .bocan¡an¡rL

.S.o Las hombreras de igual paño y color que
las prendas de abriirO mencionadas, con un vivo
1rt'&1lar siendo sus dimensiones seis centímetros de
ancho en 1a unión con la manga" Y tres 'en la par
te superior, que abrochará con un botón pequeño
reirlamentario.

4.,0 El imperial o plato de la gorra, de hule
encarnado u ot~ material impermeable de igual
.eolor.

Prendas que le declaran le,1ameatarfas
a) Guante color, avellana, de piel o al¡rodón,

que uSarán con el traje de conductorl ¡míen o no
los referidos vehículos.

b) Pasamontañas. de paño negro. debajo de
la gorra, cuando el rigor del frío lo haga necesario.

e) Impermeable, forma de gabán, amplio y hol
gado, teniendo en el centro de la espalda una aber
tura que empezará. diez centímetros por debajo
del talle hasta el final de la prenda. El delantero
lÍevará en su centro una sola fila de cuatro boto-

. nes negros, de pasta; a la altura conveniente de
los delanteros. se colocarán los bolsillos. siendo de
forma redonda, de 20 centímetros de ancho por
su parte superior y de 22 de largo, llevando una

'cartera de seis centímetros de alto, de punta re
donda,. A la altura del talle llevará. un cinturón
de la misma tela impermeable, de cinco centíme
tros de alto, que se abrochará con una hebilla
de metal negro y sujeto por dos trabillas colo~adas

en las costuras de los costados. Mangas amplIas y
lisas; y el cuello de 14 centímetros de' alto, con
-vuelo suficiente para poder doblarlo, y se abro
chará; cuando se lleve subido, con un d?ble tresillv
de 'tela del mismo impermeable, con OJales en sus

,véi-tices y t'res botones pequeños de pasta, negros,
'colocados en .cada, uno de los lados del cuello. El
vuelo del impermeable tendrá, por lo menos., .dos
'metros, y su longitud a la altura de la pantorrlllt.'-

d) Se autoriza a los jefes y oficiales. con. destI
no en el Parque de Máquinas de LoCon:ocl~n~ el
uSo de la: susodicha gorra reglamentana, umca
'mente dentro de dicho establecimiento y e~ ser
,vicios propios del mismo. yendo en los vehlculos
a efectuar prácticas, pruebas u otros análogos.

I:!l Oeneral enCarpdo del d.pacho,
1m 'Rw.+ 111M • auno '1" '1'oIUI

•••

sea:rá. dllatervnddn
REENGANCHES

Olf'Cll1o.r. Se publica a. oontinua.c16n la. rela.ci6n ~~
las clases de tropa. que han Bid) asimilados a. subotl.cl....
con el sueldo, de sargento, en los distiIitos periodos. IlOf
la JuIta Clentral de EngaJl'Ches y Reenganches.

22 de febrero de J.92(.
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Re¡. Pdncipe, 3•• "" M.O banda Luis Medina San José••••••• lO 1 marzo. '921 ,. lO lO

Idem San Fernando, tI Más. l.". Laureano Tojo y Novo, •••• , lO 22 nobre. 192.\ lO ) "Idem Vad Ras, 50 ..... Idem •••• FéLx Sáncbez Mayoral......· " 24 ocbre 192 ; . " » '"

Bús. Princesa, t 9."Cab.a ".0 banda Jesús Hernández Ramajo... " 1 dicbre 192 3 " " )

Reg. Almansa, 18 ••••• MúS.3···. Domingo Prades Villanueva. 11... " " " 1 nobre. 1920

Idero Asturias, 31 •••• Cabt Cll'HtU. Alfonso Luda Barrachina., • Id ,. " ) "
, febro. '9 2

ldero Sevilla, 33 •••••• Id.. tllI-'ltI&. Basilio Diaz Arnt'do •••••••• Id .. " ) " 1 nobre. 192'
Idero ............... Mús. 3,". I!.milio Casanova Expósito... Id .. ) " " idem. 192 ...

Idero Burgos, 36.••••.• cab. ClfutU • Eulogio Peroy Molinero••••• Id .' " " " 1 ídem. 192.'
Idero Cantabria, 39.... Idem •••• Tiburcio Rubio Hijana... ~ •• Id .. " " " 3 eBero. U24
Idero AndaIudá, 52.••• Idem .... Segundo Díaz Alvare:¡ .••••• Id •• " " " I oobre. 192C

Idem Melilla, 59.•••••• Ca'" tllI"'ru. fosé García Brazales, .•••••. Id. ' " . " lO , ídem. 1920

Idero Tenelife, 64..... MÚS.3·"" Germán Amador Expósito •• Id .. lO' " " 1 6nero. 1~24

Lancs. Reina, 2.° Cab.'. Ca'" trtapetu Matías Manuel Exp6!lito.•••• Id .. lO " • I 'lobre. 19'·
Caz. Lusitania, 12.° id. Idem ••••. K'uardo Mercado Arcoya ••• Id . , lO , idem 1920
Idero Almmsa, 13.0 id. klem •.•• ¡:taustino Garcia Gómez•.•• ~ Id .. ) »' " 17 enervo 1924
Idem Calatrava, 30.0 id. Idem .... Pablo Diez Saavedra •••••• , Id .. " ) " 3 dicbre 19~3

Gp.o Fuerzas Regulares
Eleuterio Martinez Pére%....Indígenas Tetuán l •• Idem ••• ' Id .• " " " 1 ene o. 1921

Idem de Alhucemas, 5. Idem ••• José Ortega ViU..diego ••••• Id .. " " " 1 nob e. 19"
Academia de Artillerill. Ca'" ,.",tu . Nicolás Barrera Peña ••••••• Id" • lO " :t 17 ma :10 192 4
Comandancia Ingenie- .-

ros Ceula •••••••••. hiem .... Pedro Coi\attllarllo•• : ••••• Id. lo " " 1 nobre. 1911(

.

D.O.ntm.t6

I!I all:letal tllcarrtdo d.1 tlfflllrltl'l

X. ....... 0M'aI '1' 'i'ox...

CAMPEONATOS DE CABALLOS DE· A:R.MA8
"

leIor.~.

Señorea Intendente general militar e Interventor
ciVil de Guerra ,. Marina y del Protecior~o _
Marruecoa. :.

. plrcal... Se. autoriza ,la ooncu1TMlci'a de jef..

., ofteisles al~nato de caballos dé'Anau, que
te;¡.drá el carácter de concu:r&O ¡ren.er&11',que ha de
celebr;.rae en esta. C~l1·te duran~ 1~ df. 1'7,.-~1 del
mes de man;o proxImo, con SUJEleI9n, , 10 diaPUetl
to en el rei'lamento de· 22 de febrero de 1905.'(«Co
lección Le¡1.lativp nÚIn. 88). 1simismo el Capitl.
¡éneral de la primera. región comunicar' .ti. aute-
risaci6a &1 menciona.do Presidente. .

2a de lebrero de 1924.

ADQUISICION D~ FINCAS :

SUd6n , DlrecdoD de erla ClIJHlIlllr ,RemoDta 5.° Que s~rán de cuen~a del' vendedor los gast~a
de otorgalntento de escrItura, conforme a lo UIS-
puesto en el artículo 1.455 del Códi&,ó civil, 'Y el
impuesto del 1,20 por 100.

6.0 Que todos los gastos que se originen para
llevar a cabo la adquisición de esta finca, serán
asimismo cargo al capítulo noveno, artículo único
de la Sección cuarta del vigente presupuesto, dán
dose después cuenta de dicha adquisición al Minis
terio de Hacienda, conforme a 10 prevenido en el
artículo 'tercero del real decreto de 25 de junio
de 1902 ce. L. núm. 155).

22 de febrero de 1924.
Señor Capitán general d~ la primera re¡rión.

Autorizado por real decreto de 13 del actual
(l? O. núm. 37) que, por la Junta de arrenua
mIento de la primera región,. se adquiera por g('.8
t~ón directa la finca denomin_ada «Los Castillejos:»,
sl.tuada en Tetuán de las Viotorias (Madrid), pro
pIedad de D. Antonio JiméneZ Boce.:ro, se resuelve
lo siguiente:

1.0 Que dicha finca, que hoy ocupa en arrendtl
1niento el Depósito de Remonta, se a.dquiera con
cargo a los créditos del capítulo noveno, artícu
lo único, Sección cuarta, del vigente presupuesto,
y con destino al referido Depósito,· en el precio
500.000 pesetas, conforme se convino con el uue
ño en la cláusula décima de la escritura de arran
camiento, otorgada en 29 de nOTiembre de 1920,
ante el notario de esta Corte, D. Toribio Jimeno .
Bayón. ,

, 2.· Que el Estado habrá. de recibir la finca
~mpletamente libre de cargas o graTámenes, (,(00

a este efecto se cancelarán en el acto del ~tori'a- .
llliento de la ~ritur& 1u hipotecMpe!ldientea, si
1aa hubiere, BatiafMioodop su imPOrte del' precio
te venta.

S.· Que la escritura. de compraventa se redacte
eQn audiencia del auditor de la Capitanía ¡re.neral
te la primera re¡16n" para qae queden por com
Pleto garantidos 101 interelea del 'Eat"'o.

4.· Que dicha escritura. .e otorgue "en Madrid,.
lnte el notario que cOfrellPO'ld,eollcu.rriea.d. &1
&eto, en representación del Eatado, el jefe de Pro·
1'.ieda.del, con arrei'lo .. l. preveaido _ l. dope
stciones vii'ente•.

( .

"



Ministerio de la Guerra.
I

Junta calificadora de as~ irantes a destinos civiles., I
El1y;sta de~recl.~cio~esfo....uJa4u J~ loe errores pad~do.Be entenderá teclificad. la 1e'.adlJl de propue~t~ public da en la .Gl ceta..de Madrid» aó)J1, 32, de 1,° del actaal y

D. O. de este lliuistcno, U1ÚlI. 21 dc-~ .. de enero pcónmo pasado, en la forma aig.¡iente.

!z
ti.' -----_._ ... _--

I CONDICIOtreS I !DlII'O
~

~
e'"JIbl_.. r;lto

I •• l(Ult ;[fr ' UaYJIO J)I

t depeac1ett IJUm:.DO
1- .A.tQoe H I eJ.'......o DJPDDDCU O 8UV,lClIO ClMetl.~ - CLAaK8 ~ate!a : -1:. NOMIlUl

;. oNP6am.I1iiar '1.un... : !p _....~ : II
1'_~I=I"""W~I~L:'. ¡ I'l.- _. .-

/

i:M.- de la Go
"benllidón
Direeción

1961 )onde se le delIipe••·•••••• .., ...( ~~~tdeDansa a.a ••. 1 1.500
J1ea (Sec _.
dÓlldeCo- .

- \- ~100lI) .....
2241 'Juntamien~4k cueitá! G. 1:: reg Obrero tijo , •14 dlarlas
2S- dem de BoaiIlo.-1\tbaa:te ••••••• Idcm 3. id .• Alguadlportero.. 800
308 dem de I.Iagoeta1I.--Gerolla•••••• ldem 4.- fd.. Idem pregOnero. , 1.200
319 ídem de Ap-eda.-SCrll••••••••••• ldciu $.- id., Gaarda de Monea·

yo :'.. 795
320I'dem ~ Idem Idemdecampo.. '195
321 [1em Idem ~. Idem de 11 Dehesa '175
330 \ndienci.l proriDciai de Tenld.... Idcm••••.•• Moso de:estrados. 1.750
332 \JuntaD:!ieoto de Alcora.--Caatell6I1

I
Idem••••••• ~ulturero ••.• , 2)0

36S)·dem de y.lllmllnid de Cerrato.-Udc¡n 6.a id .. Guarda municipal 1046e
l Palenaa... • • •• ••••• ••• ••• ••• • de cam:r;><>. I ••••

3681JUZgadO municipal ele San SelNIstiiD.!
Gnipáacoa •••• -;. • • • • •• • • .. .. • • •• Iclem.......... Alguacil _, ,.

388 Jllntá de Arbitrios ele lIeIilla •••••• C. G. Velilla. Gttardia urbanl.' •• U,.,

Soldado •••1 ,. I » )Gumerllndo Gam"~Gama-I 34 1-0-0so. , •• I ••• , ••••••••••••

. ,Oko...... ' ,. I ,. IClaudia Abisd Romero. • • • • SI '-0-11
t>tro...... Jo » Consuelo G6mez Martbaez. 37 3-0-10
:iargento .. Ilcendado... » Narclso TariDall Betlle ••••• 5. 6-0-01 4'7-<4

fululado po: estar servid·) en propiedad a propuesta de este Mlnillt rlo.
iOldado ••• , » t Telesforo Alonso Jiménel.. 51 ¡¡",-ISt I
ñro...... ,. • Teodoro Vicente kscribano 34 1-3-5

•• Licenciado. • • Joaqu(n R.odrfgutl Muilol. • 49 6-0-0
:io1C:1ado... • • JOI~ Sola Blanco, .. , .. ... .. 64 3-11-20

Desierto.

Sargeato .. Activo...... t Faulto Freijedo Sáinl 1\ 46 18- 1- 1915-9-
Otro , .... Licenciado., • Jos6 Llore.. Bernal 33 )1-1[-<10 0-5-<15

~
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Soldado .•.• FranciJco Muñoz Marcoc ••• , •••••••••.••••

Suhoficial ••• D. Miguel CarnertfNalda••••••••••••••••••

Sargento rva. Gaspar Barajada Gtrda••••••• , ••••••••••

R.eIación de la8 rcc1a.macloaea formuladas que se desel!ltiman por lo. motivos qne se ind:c&n "J adjudicaciones que que
dan sin efecto.

o- N O" BRes, 1 Mo_:1_YO_' _

Sargento•••. Julio A1fonllO Martin••••••••••••••••••••• "!
()tro ••• • • •• Ricardo Alarlo Ribes &.

Otro ••••••• Luis Lúaro Reina •••••••••••.••••••••••• Por no haberse recibido en este Ministerio las instancias en
Cabo..••••••• Manuel Péres Adrián..................... petición de lOS debtinos que citan. .
Soldado • ••• Manuel Martf.<lez Garda. • • •• • . • • . • • •• • •••
Otro •• •• • •• Leopoldo Estéve Rutra ••••••••.••••••••••

Porque los destinos que menciena !le prov~en en armonía
con el Real decreto de la Presi<lencill. del Consejo de Mi
nistros de litlit de Junio de 19litO (Gaceta núm. 175), sin
sujeció. 1I tumo de proporcionalidad alguno, con Ja aplica
ción sólo a los sargentos con mb de I2 años de servicio
de Ja preferencia que determina la Real orden de JO de
junio de 1903 (C. L. núm. 97), cuando solicitan plazas de

. 1.500 pesetas en adelante.
Porque Jos sargé"ntos contra quien recurre tiene preferente

derecllo sobre el interesado por haber ejercido el empleo
en cuerpo activo, nq pudiendo tomarse en consideración
10B ruonamientos que expone, por no ser de aplicación
en el presente caso.

Por no justificar su situación en la forma que está preveni
da con certificarlo expedido por la Dirección General del
Tesoro, especificando los motivos por los que no tomó
posesión del destino de AdlDinistrll.dor de Loterlas que
se le adjudicó por este MinIsterio.

l
Porq~a Instancia que' cita quedó fuera de CODCUrsO por

O E b' P laci roo DO justificar la situación del destino de guarda de campo
tro • • ••••• use 10 a 08 ......ch... • • •• • • •. • • ••• • •• en el Ayuntamiento de Agrela (Soria), para el que fué

propuesto en marIa de 1913. .

l
Porque a los sargentos Jicenciadoslesdala preferencia el ma

yor tiempo servido en el empleo, y la campaIla 1610 se
Sar¡ento ••• Jaan Al1tolfn Outi6n'es • •• • • ••. • • • • • •• • • •• toma en cODsiderl.ción en igualdad de condlcionea, cuyo

extremo por innecesario no se consigna al ser publicadas
¡as propuestas.

~
porque el Sargento contra quien recurre tiene preferen

Cabo ••• , ••• F'rancilco Pereda Pei'1a••••••• ,............ derecho por su empleo y ser el primero "J tnlco c1eItla o
que se le ha concedido por este MiDlsterio.

, Porque ellloldado que cita, cuenta con mú tiempo de aer·
Sol"'od B it Vi . UtrlU ' vicios prestados que el interesado y si bien estA desem-

.... o •••• en o eJO ••••••• '= , peilando otro destlno, dr~ ~Mr e:tl 6J tan pronto se
posesione del ñltilDO pIlra el que ha sido propuesto.

Porque·. los sargentos de act'vo lea dala pl'efcJeJlCla ~
mayor tiempo servido en cu;pai"la. Jo tl.arilé:cto ,ooatn

Sar¡ento ••• Manuel Hernindez Munet •••••••••• , • • • . • • quien recUr re se le abOllan ., /tilos Y.2 IllC_ar.P('J este
" , cotlcepto :tal i~ter(1I&4o 1610, ~ le, )¡a~ ~ .,~ m~:,

. sea y IS dfu de titos abonos.' .
. . ¡porque, para el destil"9 (lue..menciona no se esijf!v"etermi~

O...... .. nadR'ltSdáb !pel'a
0 .it ddl'i1lpeilo. y si .pareció con el ~ol-

"'U Fernando Marqu6s Gordo., ••• " •••• ,. •• l11ite de So aftos al .er publicado vacante, fui debldo'a ,
. error dcoimpl!'JODt:a, cuyo extremo queda rectificado.
Cabo Eulo¡l.o An¡uIo San Martfn 'IPorqtle el c/t~ cQdtra qlli ..n recurre cuenta COD. dos,

, tI melleS y sS d!u de le1"'fIdo, "J ellnte "t eudo ettt c1ul.
fica40 aól" con 2 alas, 8 meacl y 21 cUal,

',. ¡porque q1ledd fuera de concurso por no haberlO recibido
Otr el documento que menciona, justificativo d-e flU litu.c:l6n

O ••••••• Juan Ocaila Sans ••••••••••••• , •••••••••• , , con reepecto al '4ltimo deltino que se le adjud1c6 por 6ste
, Ministerio."

'.' . ' ¡por q'ue..har¡entocontta quien recurre cuetttacon fltÚde Ilt
L._.' afio. de Ilerviclo y de ello. 9 en el empleo, y e1tntereaa--..ato.... Salvador Glrcfa Fombuena................ do utA clisllicado 1610 con 8 afto., I me"" y .6 dlas d.e

, , terTicio 1 5 dio. y 1 mel en el 'referido ettIpleo.
. ¡porque quedó fupo de concur.o por no venir la copia detaba IU llcrncla ab.oluta extendida (013 papel de 8,- ela.e (1 pe-

.. • • • • ••• Alelandro O.moD&1 PlJ11ap. ,;. ..,...... .eta). Brmada por el Alcalde y autorillda con el sello de
la Alcaldf.. .

"h-o , •••••• MtlUel Villa Clrraaco ••••••• , ••••••••. ' ••• , POlque el .ar¡euto contra quien reeurr, 1fene pteleDtada
IIU documentación en la f. rma preveDlda.

¡Porque terminado el pino del concurso na puede temarle
~el:It 6 P en consideración los documentol que le prelelltlD, Con
-.re 0 ••• , JOI Vhu altor•••••••.•••••••••• ,...... arreRlo a lo dlspueato en la rt'al orden de la Prealdenci.

d..1 Conaejo de Minlatrt"1 de 18 de noviembre de 1903,

¡Por careeer de dert'cho a éJbtener dutinol de 101!' compren.
~ ti dldOI en la Ley. IaPr n' af!r 'Dutllisado en camp.~Di de
, t a••••• Lula AJod Duraflio •••••••• "..... ••••••• SU" resultAlt, Sl"gún bl'l prevlt'ne en la real orden de 30 de

lunio ñfO '914 (1'. L núm, 105). ,
t.... '



... 24 de febrero de 1924 D. O. rrdm. 46 ..
-+

'Clases NOMBR~S . MotiWlt ~

. . ¡PUede l\olicitar destinos hasta obte.ner la eead de 65 am:,
. siempre que al publicarse la relacIón de Yauntes no se

Suldado ••.• Eduardo Fonte1a TeiJeiro.......... •••• • ••••• indique otra distinta en la casilla correspondiente, pre-
. venida en reglamentos o disposiciones espccialea.

Otro .•••••• /Fen:ando Castro Labrada ••••••••••••••••••• Q·H.~da sin efecto lB; .adjudicación del El.e.tltiDeJl*~. 11)6,
hecha a faver del Interesado por e::Kedcr~ la .t;dad de
40 años.

Otro ••. : •• 1[<r;.n09<'0 Laralópez Idem númerf> :J.::!4. y se le concede a otro soldado que reUDC
i mayores méntos. , .. .. . . . .

Cabo••••••• ' e,msuelo González Martínez•••••••••••••••• ldem núm". 2S3, y se le adj\ldicá a un 'soldado que lo tiene
solicitulo.

Sargento fausto Frdjedo Sáinz ldem núm. 3c8 yse le adjudica a otrosargente-q1leloteníl
so!i:itado.

Sddado ...• ' Te1e,foro AlollsoGiméncl ••••..••••••••••••. Id~m núm. 3 19, por haberse an:Illldo.
Otro •.. ; .. , f ~ odoro \'ic~nteEscribano ••••••••.••••••• ,. Idem núm. 320, Y se le adjudica a otr'> soldado que reune

. mayores méritos.
Sargento., .. losé LlOlea \:lernal ..••••.•.•••••••••••••••••. [dem núm. 330, y se le adjudica a otro sargento qae reune

mayores méritos. .
Soldad.o ••• DO.1 iugo Martlnez SAnehez•••••••••••••••••• IdeR'l núm. 368, Yse le adjudica a un sargento €:OJ! mayores

méritos.
Cabo ••.••. L: ón Pdnadv Peinad .•. : ••••.••••••••••••1••• ldém ·núm. 388, Y se le adjudica a un sargento con prefe

rente del echo que el interesado.

Madrid ;1 de fehrero ce 1024 -El Subsecretario, Luis Berm\Í.dez de Castro 'i TomAs.

DISPOSICIONES

de la Subsecretaria y Secciones de este 1\linisterio
y de las Dependencias centrales

De orden del Excmo. Seflor Genera! encaraado
del despicho de este Ministerio, se dispone lo si.'
..tate. . '.01 ftlJllalterll

.DOCUMENTtActON

0ift1l1ar. . Loa jefes de, cuerpee, unidades y depen
duci-a del .Anhai darán cumplimiento a lo dis
puesto en la real orden cireular- de 6 del actual
ro. d. :tlfun. S!t l"¡i.9 419), l'eterente al material
de cu.,... .

1!1 J..... SM:I6I,

At1IbtwID P,lf"o

CODstlo Supremo de Guerra , Marlla
PENSIONES

Circular. Excmo.. Sr.: Por h Prcsiden':lia de ('"te
Consejo Supremo se dice con esta fecha a la Di
rección general de la Deuda y Clnses Pasivas ]"
siguiente:

«Este Consp.jo Supremo, en virtud ue las f:.lcu~ta·

des que lc confiere la le,r de 13 de enero de 1904,
ha declarado con derecho a pensión; a los compren
didos en la unida rela:ción, que empie~a con doña
Ana Martorell Escudero y termina cón doria Andrca
Ruiz Sudor, cuyos haberes pasivos se les satisfarán
en la forma que se expresa en dicha relación, mien
tras conserven la aptitud legal pare. el p<11"cibn:t.
. Lo que por orden del Excmo, Sr. Presidente ma
nifiesto a V. E. para su conocimiento y demás efe!'
tos. Dios auarde a V. E. muchos años. MadrU
18 de febrero de 1924.

Excmo.. Señor...
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ClIMD1es lIlrúf:IlI-.

NOMIIIU!lIi
de los ....eaadOl

PeDI16II '[ fecha en qae o(lUIlIa1 Ley" debe empezar el Dele¡¡aclón Relldencll
q1Ie le lea IOOno de Haefenda de de 101 Interesados
COllcede~ recllJllentos que de la panllón la provincia en o'

1I=::::;===c:::::=llque ee lel con·H=====::¡=:===~= r;t

le lea aplican '1 I el¡¡na el palCo 1 ¡l,1 _1 Ptu. _c_ Día _M_e_I_.~ Pueblo PrOY1ncla.L

Do" Au lbI1un:Il E.eaIckro.......... VbIcl& 2.·

Baleans••••••••1D.A\ha1O-..-IIartoI'e1l•••••••• H~I"~ ~ ~Comte.,D.Ml¡¡ueIMoreDOAlnrez•••••••••• 1.125 ooIMf:yt?~~:¿I~~8:¡ 13 marzo .. 1923 Baleare Mahón Baleare II(A)
DaMqclll1euIlomlo8etDcxlllrt···I

H
ll6ff. 1. Soltera... a'D: Cados M_llel:iuuIaMal........ Idem ••• •

~••••••• D.aM.alflclC!~JIeillto.••••••• VIada.... • T. cor., D. Manuel $anillAn Bello ••••••••••• 1.250 9 enero 1908 •••••• 24 dicbre.. 1923 Zaragoza ....... Zaragoza...... zara¡¡oza •••••
~ ., Celda. "1Iariade los J>oIara CiIpur6s Ro-

cIrfI!w:z de Bedaaca··.·..••...• Ide-a.. ••• • T. cor. D. Rafael López Canarr6s.... •••••••• 1.250 Idem.............. 6 mayo... 1923 Mála¡¡a Ceula Mila¡¡a .
Barl:eloua •••••• "Qaroiiaa Mola AdIL ld_..... • Capltin. D. Pellpe Sobany l'OlIS............. 625 22 Julio 1891....... 29 octubre. 1923 Barcelona Barcelona Barcelona ••••
Ident........... "Josdiu 0YIIs BaIlr&••••••••••• idea..... " Caraael, D. josi MIquel Martln •••••• ••• 1.650 ~ Montepío Ml1Ilar.. 24 jullo 1923 loem Idem Idem ..

. . . ¡pa¡¡.• DireCciÓn!
Madrid......... "~~la 0J!Ic:rpd6a Moraleslldell..... • T. cor•• D. jllllll Mancebo Ue'tanL........... 1.250 Idem.............. 25 nobre .. 1922 geenedrel Cd¡easlea. Madrid....... Madrid .......'""'5._....................... D u ay

I t . Pasivas .......
'0 ~PridoOldjllS·········..·lPadreapo- ITenH!lltedesaPareddo en Afrlca, D. urbanol4 000 1.eY18clJuó1lO 1860¡ edn! 1 I /1 I I \1V Id· Ip I IPalencia...... '·/D·. AIItDIIia Oarda 01It\&Tl2 bn=s • PrIeto Oarda • re a n con a eí a¡¡os o.. 1922 Pa enc a........ a ecanas.... a enc a......

l
· .. ····1'otldal7." de O··~·~·~:~:·~~~~·j~!1 ~ 29 Jaaio 1918. "'11 )pagad.IDlrecclon

Madrid......... "lIariaeo-Jo 1sIdl:r MIro••••• Vblda •••• • . meno : •••••• : l ,170 enero 1908...... 19 dlcbre.. 1923 grIal. 0peud,a y Madrid IMadrld ..

I 1I
e ases aSlvas

Barce1Olla....... • AIItoala Tort Roca. ••••••••••••••• ldal.. ••• • Tealeate, D. MInad AsenJo Romero.... ..... 470 Idtm ...... : .. ,.... 31 Idem ... 1922 Barcelona ...... Manresa ...... Barcelona ....
.' Adela de la R_ :r AIIIz de la He- IAlHrez IIInerto en campalb. D Antonio Peres . ~Ley 8 jubo 1860 en¡

MeItl1aJMilagaI" MaIre ••• Vltida ••:. de'-R.osa • 3.500 00 reJaclónconlade 15 nobre .. 1923 Málaga Melilla Mála¡¡a ..mua:.............. lA 29 'anlo 1918 .

Almerla•••• ""001" NlIbIIia Penl~ Vblda... • Oral. de BrII•• D. Ricardo de Rada COl1ine5. 1.650 00¡¡17 Jnlio 1895...... 13

1
dlcbre.. 1923 Almerfa Almerfa A1merla ..

AlIcante........ "Maria lIenIúIde:a •••••••~. •. Capltin, D. Olné Lozano~ón ...... ..... 625 ~I.,., julio 1891...... 1 mayo ... 1922 Allcante A1,icante Alicante ... l' ~Oarda H · -os5oltera··· .,u-_D JI d O daOli er ."" 1:-- 1908 I b 8 I ¡Vlllanueva y B ID··cd_ .••• D. f~-"':"-~- n"......" ......"...... ran ICO ar v....... ... ...... b9tnero ...... 22 no re .. 191 Barce ona ...... O Ilru' arce ona ....
;wfdtlaf~'ra:r .~-----_.......... . . l. e .......

Madrid.•~••••• D.allagdaleuOarda .Mateos•••••••• VIada •••• " AIl&ez, D. jlllllI Marln cayuela 470 junio 1918.,..... 27 dicbrc .. 1923 Ouadalajara llouadalaJara.•• Ouadalalara ••
. . IT. coro retirado con sueldo de coronel, D. HI.~ ~Montepfo MIlitar y( I .

SaI!tander •••••• ". BeIIIpa PIata:r Oarda Hu&fua. VlIKIa.... . ~lIlo Plata Casla •••••••••••••\.......... 1.650 OCl ~~ 1.7. ~:~:~:~ \ 26 nobre •. 1922 Santander Torrelave¡a.. Santander ..

Barceloaa.••• _ • ". Jbria R_Vididla QomIL. •••••• VfIlda.... • In~r mMlco de 2,1 due. en reaerv.. don j . I
. . JlWI R1storCauellaJ 1.650 Julio 1891...... 23 dlcbre .. 1923 Barcelona Barcelona Barcelona ..

ZarIgozayTole- I
do...... "Maria l.ópeI: Iplo. ••• IdeIt..... " Comte., D. Tadeo ValdoYÍn Marqn& .•••• oo... 1.12lí ~ Idelll .. .. • .. .. .. .. 2' julio 1923 Zaragoza........ •

Bareeloua J Cen- I
la MariaVidalCalftt••••••••••••••• ldem..... " T. cor.,D.f'ranclsco Rublo Ortega 1.250 Montepío Mllltar .. 26 dlcbre •• 1923 Cádiz •

Oranda•••• :... ,,1Iaria EspiDa VDdles. •••••••••••• Idem..... • T. cor., D.l'etnando Vllchea Vilches.. ••••••• 1.250 Idem.... 12 nobre .. 1D23 Oranada Gran.da Oranada ..
. . ¡ Pag" DlrecclOn

Madrld•••••••••ID.~I=:/=~:::::::::HD&fllIlosISolte;a••• Tq:I:~A<jill~~~~~~.:I.~I~.:.~:.~~~~{ 470 Jldem............. 17 julio ... 1923 ~~nueJ:I/él!~ Madrid ....... Maclrld .... ···/ i O). , I " I les Pasivas... 1,
B~•••••' o.aDcaiIIP RoJo VeIatco.~ Vi...... , '. 0flda11! de OficInas militares, D. Luis Peray '. l' '

' , Pera.,.................................... 625 enero 1908. ..... 22 octubre. 1923 Barcelona ...... Barcelona .... Barcelona ....
N..varrL........ • ADdrea R* SlIdcW Ide-a.. ••• • T. cor., D. MUllel 0_1 A¡¡ullera..... ••••• 1.625 OOllArtículO l.' R. O. I 1

. 22 enero 1924.... 5 enero •• 1924 Navarra ........ Pamplona...... Navarra ......
I .

r~ ....
J' ..

lIa aa'IIIlIo el
a:pedleIIiP

(A) Dicha peD8J6n debe 8ll.t'- abon.ada. a los Interes.\
doo 'dMle 1& fecha que se indica, dI& siguiente del
óbito &i causante, en la Ill.I,guieDte forma: la miqd a
1& viuda; mientras COIISel'V8 1111 acWal estado. y 1& otra
mitad por partes iguales entre los re(eridcs hutlrfanos¡ .
a la hEmbra mientras permanezca soltera; y a kls va·
rdDle6. D. Carlas Y D..Alberln, basta el 8 de abril l1e

1'924 Y "I!l kie octubre de 1935, techas en que respectiva.'
mente cQIIlpJ.i.rl.n loo veInticuatro aflos de edad, cesando
antes siobtieoen empleo ron sueldo del Estado. pru
vinciA O municipio, aeumulándose la parte correspúu
diente del h*tano que }:I1ema la aptitud legal pál i~
el percibo en Jos que la conserveq, sin necesidad de
nueva d4rlaraci6n; quedando sl\Íetos los citadO'> D. Car··

ka; y dPfia Magtialena, a las disposiciones d.ictadas o
que en lo sucesivo puedan dictarse por e1 Ministerio do
Hacienda, respecto a pensionistas residentes en el ex-
tranjero. .

(.6) Dicha peM16n debe abonarse a la persona del.
p.oore oomo representante legal del matrimoJt10 y en! ~
caso de faltar posteriol"mente uno & los c6nyuges se.



oofisoUdaráJa peD6ión'~a su;perviviente, sIn nElCO<>í· .(D) Ha 8.Cl"f;ld.itado no le ha ql.llll1ado derecho a pell-t d1a sigl,lente al fallecimiento de su esposo, por el qUl;:¡ st
dad de··nueva declaración,~ luwerse el abollo $lÓn por su primer esposo. no le ha quedado derecho a. otra. 5
~n .cWcter provitional ,desde la f~ que '*: iddic~, (E) Dicha P6DJilión debe abonarse a los int'ree~ (G) Se le transmite la p~nl3,ió?- vacante por el falle-
SIgillente dia al de 1& baja en el .Ején:itode dicho ofl~ por partes igua.lés y mano de su tutor durante su me- ckn1en'to de sU! madlre do1'1a rrl,mdad Vll1egas Samitl~r,
clal, pero a resc.:l"1'a, por COII8iguiente, de :i:eintegrar al nor edad; desde la fecha que se indica, dfa :;jgulen~ fl. q'U.ien. le t'ué otorgada en 3 de febrero. de 1921 (D',a,.
Estado l~ canUdades pereibidJl,s si su hijo apareeit.6c. del óbito del padre; a la hembra mientras pe'rmaneLca río Oficial ndm. 28); dicha pensión la dlSfrutarán por

(O) .DuIDa peusJ6n se le cooeede·en. peJ.1D1lU de· b. sr.1tu a y al var6n, D. Francisco, hasta el ~ de iel)ocro partes iguale6, D. ManTiqlle PA>r mano de su> tutor hasta
que en cu~tia de 625 pesetas anuales se le asigIIÓ en de 1!130. fecha en q-t:l Cl4DpJirá los 24 (lfi~ d.e eclna, el 9 de marzo de 1929, puesto qu.e naci6 en igual dIa
27 (1~abI'il de 1~1.6 (D. o.'lIIIim.I-94-); clImo ~tId.a del cesamo antes si obtienen' empleo con sueldO del. Estado, y mes de 1905 Y, dotia Trinidad, mientra.<g p~rrnanezca
cap,ltá~ D. AntonIO P~rea ~ar ! desde la ,fecha. que :wovinc-ia o municipio, acum~n~ la. parte OO!'TCS- soltera y en a.ptitud legal, cesarrlo antes, 81 llegan ~
se mdlCa que es. la de SU ~tanCla,~ 1iisponem<; pondientede.l que la pierda para. elperdbo en el. que cobrar sueldo o pens16n de los fond'ps pt1bli.cos, quedan.
~ ót'llencs de 11 de abril de 1m (O. 1., n~ 1~9) la <lOnserve sin: n~idad de nueva declarac16n. do la parte de qu1elll la. pierda a favor del que la con
y 29 de oct.ubre de 1899 (C. L.~ 528), previ..'t liqtti- (F) ."'l' Jc rehabilita er el percibo de lit peIlH6u va- serve, sin necesidad .de nueva declaración. Habitan en
dacion de las cantidades pe1'Cibidas desde.la .~ndiea·lt\ cante por haber contratdo matrimonio la interesad&, a esta. Cbrte, calle de Ferné.ndez de los Rtos, nt1m. 42. t
fecha, per la pensión que en la actualidad dlsfl'llta ~e quien¡ le fl.l{l otorgada en 22 de mayo 00 1901 (D. O. nd- Madrid 18 de febrero de 1924.-El Gen.eral sacre u..
sn citado~ • mel':) nO); se le abonará desde la fecha que se indica, rio, LuÍl G. Q1¡,intaB.

~

~Exnno. Sefior...

HaYan a efecto la.'! llquida.ciolle5 y ded1,lt3cbnes opor
tuna.s. debiendo también be~I'se en cuento. lo que pres
.cribe la real orden. de 30 de j.ulio de 1923 (D., O. n11
mero 166).1>

Lo que de orden del se:l'J.or Presidente manifiesto a :li?
V. E. para su conocimiento, el <ro los interesados, Cuer- «:lo
pos o unida:éll'S a que peI1lenectan 1011 cau¡;an1:es y de- ~
más efectos. Dios guarde a. V. E. muchos a!l.os. Ma· g.
drid 15 de diciembre de 1923. 1g

el OelleralSecrt:tarill, J

Luis a. QuJntu.

en dicha relación, mientras conserven la. aptItud legal
l\ara ~ percibo, y a los padres en coparticipa.c16n y
&l,n n~idad de nuevo Eiefialarniento a favor del que
aobreviva; además, determinándose por la regla ter
cera de la real orden de 30 de sep.tiembre de 1922
(D. O.~t1m. 221), que los Cuerpos deben. ser rein
tegrados de las cantidades que hubiesen anticipado con
las pensiOll.eS que se declaren, se _consigna la. situación
de desap.a.recidos de lus eausantAls y se comunica a los
jefes de Jos ~rpos la deelara.c:i6n de estas pensiones,
coD,forme a la real orden. de 20 de febrero 1lliimo
(D., o. ndm. 40), p&.r& que si hubiese lugar a: la ap114

ca.ción de los preceptos legalE.'S sobre reintegros se

Excrno. Sr.: Por la Presidenc~a de este· {))nsejo. Su
premo se dice <lOn esta fecha a la DiI'ecci6il ~neral'de

la Deuda y Clases Pasivas Jo sigu1enJe:
«.Este Comejo Supremo, en virtw.de las f~es

",ue le confiere la ley·~ 13 de enero de 1904, ha <'te
clara.do tienen derecho a pensión, con carácter prod
s:ionaJ: y con obtigaci6n-de :reintegn.r: al Estado las
cantidlldes percibidas, si .los caQll&nPls a~iesen o
se acreditase 8D existem:ia, sea cualquiera el lUgar en
que rooidan, las eompre.ndid<ls en la qnid& relación,
!lu¡e empieza con Maria del Omnen :PeráI González y
tÍ'e1ntna con' Ramona Garda-Souto, cuyos -haberes pa
sivos se les _satisfarin en la forma que se .éxpresa
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Cácere '" •• IIPla.encla 1CAcetel ..

Cácere '1lcaaar de palomero.•• ,' Cicerel ..
Badajos.. Ma¡acel.............. Badaj<n ..

..,VItOrl ~itorla ~. Vltorl ..

,

. Valladolid Valladolid Valladolld ..
Alicante AlIc.nte Alicante .
Zara¡oz ' CUt de Refl¡ .. Zaracoza. ..

Izcay. Baracaldo...... . Vlzcay ..
llliosto",l022~ar'll:Oz"....... mbel...... .. .. Z.rlioza ..

IIdem '" t Zara¡oza....... •• f Idem ..
P.¡.' 0lreccl6n

ceneral de l. San Rgeello, 12. (Cna· Madrid
oelld. y Claae. tro C.mlno•.) .. .. .. • •......

P••lv......... ~BUbao ~eleStl.Calle, 22,4.· Bllb.o ..
Barcelon. Manre................ Bmelon .
T.rrlion.. .. .. • Ivlla TarrIlOIl .
Allcant Orlhuel AlIc.nte .
idem l',: t" Ceyer-Relleu 14m " ..

1I.¡astO.. It921j~ádlz ~' Barrios C.dlz .

1 liO.tO.. 192~ Izcay ~Il"') (Cantarranas, 2) Vizcaya .

1 a¡OIto.. 192~ Oerona 'A p ~ Oerolll ..

1 aiasto•• j~~~eruel 01" Terue1 ..1liastO.. l~J Sevilla El ~ .najo SevIlla ..

1 lioltO.. I¡;~nOnadalaj.r C.mpi.áb.lOt...... " OuadalaJ.r ..
. I '\Melllla (Padre Lechun'\M 1I1 a¡¡o.to.. 1 Mi a¡¡a........ • di 62) e 11....... ·, .

Al! ¡fIche (Puerta More·,
1 liO.tO.. 192. cante........ na, 18) ¡Allcante ..

, - " f' t o
~JUIlIIor .. . PeIIII6II I"ecba lltI qlile Ir

:ebe.~.". OIlIIOd.qIIe..-1 " ."~ Caerpo o ulelad " ~ LeJes o I"llaIIlestOl elelM elIlpaar~el R~~.s:et ilaldenc1a 3llÑl!I:Ito ...bla~ NOIIBIO!S teteo roa a qlM! CLASI!S qlle H lea aboí:Io ..... prOl'lncla de 100IntereMdClt It
rMIÓlII loa" CIOIIaede qlle dilla PIltIII.". ea lIu, o
~ de ....... I ' I loe perteIIedm los , ac.lll'tI de 101__ lila cOIl.I..... : 1:
~....... . H lea .plJcu el .- 1".c=:- ~la CUIIlItu. . . Ptas. CtI DIa Me. Ali PliC' Pueblo Prorillcia:. --

.' •. . ' . \'P.¡." Olrecclón~
· • . . enera! de la

~ IMada lide.-Paa1 CloíúIüea'MIIdn!.'~:: S. f'el'Illlldo, 11. Cabo. Antolllo CaIlete Peral.... 431 25 1 .¡atto.. Im,,-.EeUda y Clase. Madrid 1Madrid .
.. .- l' Pulvtl ..

va1elicla. II~~.IbrtIMz Padres MaI1orea, 13 ls';~11~ 2.", Lail !'enollosa 321 !lO 11 de Jallo do! tf60y29 18 lIlayo 192 Valenela ~ I ar ; IV.lencl .
. '" "-- -- e """.......... de IImlo 1918 y real

2:ara¡ou••••••• !'~~Sierft····•• IVtadII ~ ..~ Cerifioll, "2..... SoIdade 1.·.JlIlIia MlIlIo:r:f'1OII orden OIlerra de.~ .~" . . .
· .. .. . . . tln.n .i: 340 ~ de febrero de 1923 1 &¡osto.. 1 Z ra \ Arlza (Oclno 3.) Zlr.¡ou .

Bal(:e1olll •••••• ~f'OIbQwiDl JIatIn: lde.m Sold.do 2.'. Vk:enteCaftl... (D. O. atm.40)..... I (A
. . ·!'orte............. 328 501 ' 1 lioltO.. 192 Barcelona San f'ellu de Torelló .. Barcelona.... B

Vizcay ~VidlIl~ •••••••••~•••• P. R. I. Melrna,2 satrmto.l'tdelVldalZlIblall1'••• 1.51' 00 I mayo 192; Vizcaya prdulia Vlzcay 11\ )
To~ .. ;; ;. e:=-Poasa...::::::::::~PMres.¿ .. ,Mnca.68"••••••• Soldad02.",Jea4sEscobarPe1ipe 328 50 I 1 abril 1923 Toledo ~. Casar de escalan•.;.; .. Toledo...... (C)

CérIoiIa ~~~:::::~::IPaIres r. R.. I• .M.e~Ila,2. Cabo.l!loJ MuflO%Jtm~ez 1.205 00 Idemid.yR. 0.20 Itt-{ 4 a¡osto .. 1921 Córdob~ Conqul.ta Córdoba .

Bvcelou..~ •••;I~~~:::::::::::tPedrl!s. P. I• .M.elllla Otro,J_SOilolllNlull6 1.173 7Si :::=2m~.:~· ~1 1 lio.to.. 192? J3arcelOlla flarcelona B.rcelon )l (O)
Corv.IIa••••••••• IJoM Sc:nIIata ;rPadrll P.R.LMelll1a,20tr0.PlkIdoPuuesO.y 1.205 00 ~ 1 julio 192 Corull :oruli Coruft ..
, 1bIId" =·fldIIImez•••••• ; •• -. • a jnlio 18liO ! 29 jllnlo .
Pot-A••••••••)........... "--"'- '. IPadres Caz. Chlclana, 17 ')alelado 2. •J~ Boree Verano :ua 50 1918 J R. O. Ouerra 29 a¡asto.. 192 P alend · Illlada Palencia ..
~ ---:'l"". 1-- ..' · ....... ·•····· .. · ..1 20 febrero 19:13.....

· 1 '. Otro, AIItna10 Cordero Oue-¡ 328 5Ollde.m id. J R. o. 25 IU'f
Campo Oibral-lOa:trtM!Iso-ero I"tn:z•••• ; •• Jibdre... .Icenllola,42..... ITero....................... nlo 1898 (D. O. nd.

tar. , .. ~ '. : le Aldl1tara, 14.' Otro, f'nu¡c!Ko Cordero. Oue- 340 75 Met'9 1"1} .

. . . : ~ . O~·~;;d¡'AU~ ti I'IlzaIya .JRU-AlllreeueeIIcI'torn:: ~..... "IIIt. MelIU... • tll..................... 346 75
aero..a •••••~••~ l'Grp CoI. Padre •••• Fernando, 11.. Otro,~ f'orgaColomer.... :na 50
TeI1I8. lúrfII :- Madre.... ¡dem Otro. Pt'allciIco Villuelldal .M.o- ' Uyet 8 Julio 1960 y 29. . . . .. . ralea.............. .. ... ..... 328 julllo 1918 '1 R. O.
Se-ritlá Aav~ ~•••••.••. ni atlI. Idem. Otro, 111111 Verdl¡¡o Dor.do.... 328 ~ Oaerr. 20 febrero'
O-W.j ·• J-IUaJle~ : lIIIclre•••• ldem. C.bo, Sulil¡'o de MlilIel I9:13(0.O.nÚlll.40).

. . Ricote......... 431

Milaga Y e.n(Sal'flllllor CrilIdo R08& ···: .. •..:·fl'adres. .. \Mrlea,M. Otro, Antonio Crlado Stnchez.. 431 75. »dllú. ••••.•• lea-da SMM:IIa: ~""""" .
Allcute........1t==1=-~:::::::I¡¡em ..... .M.elUla, 5'>...... Otro. Prllldsco [)fu Rodrli\le2 "31 25
Cicet'e$......... l".1IcanIIddII~tlbüea: .lIbdre.... Soldado 2. OYIdlo Hernúdez

. .. . . . Bi.tI1.~ .
Bad.jo:i •••••••• Cllll1le.- Ovda•••••••••• ldaIIl..... ou.. ·Olmase LeUIIO CarmOll'
Cice:es .•••••• ;. lada H«II6IIdaOll*l ~....•.• Otro, 1'l000000do.HerJliIldezHtr-

. aiJIds ..
Vltorta~ ~1'.dIlr,IdbtI~••: w....... ~Muae1 EHverrt Echa·

Val1ai!olid. JIIIfa,........... Ot.o.· I4e.m..... ~tro. ¡:i;DitO"ROdrlpS;'r;;:
Aikante. Madap-~ ldem..... ~~:odesio·V~·fr~~:·::·:',
~, Peln.OlarIlIo-V=ü&i••••••~.derJl..... .JedsMl1ppOoma1b;·...Vlzcay.... e.-Ollnlflt. I 10-..... b;Q" Valt1ltil:l Bl1llaIlt- •••ZarJ&OÜ,::::::: Dorottlaadero.ArdIa Idte... i.euna.. 59 Otro,'MUluo Aranáa~O".} 3:181 !!dlIdelll .
ldeIL ~ lbuIJ rioI ._u_.. ldal.-.... !ro, lblperto VIIcalao Rual..

~'d"''' " . Loreaza Se¡pd:; Idelll..... . . o, t.eondo Rodrlcmez"-·'.·~1__ ..... " •••• " . ' .- ....... -

. " r . ."'
~.....__ , ~~' -- ,," ' '.. Otro, Pablo BerJlal UrrutlL....
~ . r Ptro, Jor¡e Mario VlftI•.•••••

Otro, joR Sa1Y1!i6 Serl'llllo••••

1O&ra. 6:nto.ll\ll 0il.1#a.drO.•••
Otro, Vicente Santoja Cantó...
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ltelldeJlcla
de 101 Interr.aad o

Huesca, IICandasnos tHuesea ••••• ~.

Huelva•••••••• '11La Palma • Huelv .

Murcia Yecla ~ .. Murcia ..
Oranada Pinos Puente Or.nada .
B~rcelona Argentona Barcelona •••.
Santander San Román Santander ..
Lérlda fornols Lérld ..
Murcia Murcia, ; Murcl ..

Luio Qulroga Lu¡o .
Ciudad Real Tomelloso Ciudad Real ••
Logrofio ••••••• Santo Domin¡o de la

'1 Calzada... .. .. .. ••• Lo~rofto .
Oranada Rudlnos, 21 • Or.n.da .

Ctd!z La Línea CAda .
Tol.do ¡Barllu Toledo•••••••

Afio

Pontevedra ¡ILalln ··IPontevedr••••

Huelva fuenteherldas, Huelva ..
B.rcelona •. •• • AmaBa, 22, l.o.••• , •• •• B.rcelona ••••
BaéaJoz Lahino BadaJoz ..

Pontevedrá.. •••• Lalln ••••••••••••• ·••• Pontevedr .
MáJa¡a Melllla (Barceló 41) Mál.ga .
Ovledo 'foncalada, n.o.S Ovledo ..
Pag.' Dirección I

general de la, dDeucla y Clases \Madrid... ...... .. .. •• M.dri .......
Pasivas I

Idem Tetuán de 1al Victorias Idem .

Idem Oalll¡o, 50, 2,' Idem .

Córdoba.... Lu~e~.a Córdob ...
Avl1a¡ ~ ' L~·,~er¡¡:uijUela Avl1a ..

Murcia Pacheco Murcia ..

Izamora palacios del Pan Zamora .

OuadalaJara Establés •• Ouadal.¡ara ..
, I

192\LUgo Puertomarln ,LU¡O ..

Jaén AndúJar Jaén .
IOrense Amaeiro ••• Orense .

Cáceres Madrllgalejo Cáceres !" ••

B\lrcelona Correo VieJo, 4 Barcelon ..

derona Ullastre!.. Oerona ••••••

Mel

II¡ostO.

DI•

Dele¡.e1Ón de
H.clend. de la

provincia
en que

11 lile lel conll¡na 11=-========
I elp.Jo, 1Pueblo Provincia

que

selelapllcan

Leyes o reilamenlot ¡¡fech. en que debe
empez.r el .bono'

de la pensión .

'a IaIIo 1860 Y29 junio

,
191a J R. O. Ouen.

3281 de 20 febrero de 1Q23
(D. O. nAmero 40) ..

Peuslóa
uaa1

que se les
000cede

tLASI!S

Jllombres de k. cauuta

'otro, AJltolÚO Pieu_ Cortb••

Otro, AJlgel VlDaYeroe Jbrtfn
Otro, l'rancllco J~ Oarcú

~al:& ••••••••••••••••••: ••••

..otro, Jllllo 01Itlf:ms MOKOlIO.

,Otro, PulIDO Oarda López••••,
Otro, JUJI Antolllo Orada Súl,

t:bn. .
Otro, ftdd Hierros U%aro•• , •

Otro. VIctorlaao Ibar Millo•••

otro. JotE L6pe1 l'era4ndez. .)

~. Daniel LbaroMoreuo .••
p~ Inocenclo Lorenzo Ro-
~ ; .

O, JIWl Moreao Delpdo•••:

D1oDilio MOI'ÓII Narro.,.

'b,' 42 •••• otro, lotE Miró Villas•••••••••

, lUJ1 lotE Mira f.Icobar••

o. Pedro MnIloz Ort1Iflo.•••
tro, I~ Pmz Capilla .,AatoDio Maret1IIll DUIIIla1

¡Otro. A¡uttD Escobero Utta••
Otro, Miltfu Serra Coma.• , •••
otro. I'raDcIllCO Pilla TriYes.•••
Otro Ildefoaso PerniDdez Re·

'lUeiro••••••••••••••••••••••
000. An2d Oarda VlItarta••••
Otro, Justo Corni RIIIedo ••••

Otro, J* del Rfo Herrero.••••
Otro, Bemardluo Sánchez Aran-

cia. ••• ' _••••••••••••••••• ~ ••

¡otro.'MuUtMurl.qu PUutoI

~- . ICuerpo o 1IIÜelad
-ed910. \osia.~ -. bla a qlll: 1

.:r~ .kJalab:i~ I:::tn~losI I1Ptas.IClI
.. ~cs ,------.----1

1
- -11 11-1--

rr.-m.o PalIo" Jems•••••••••••• Pedrea ••• . Sold.' 2.' PermÍD PIllé BaIIeslff
}fuesal •••• , .••, Jliada lJaIIcsbr1.JIIJMa........... •
P~ •••• 'lDadlo lloIIII6I T.......,••••••••• JÍIdn ... otro, Ddmlro Doasl6n 00Iui-

. le% .

H
'u-I": '1Iartfa Perrera DlIdJI ..;.... . Otr . VI te l' V~·_-
B~~:~·::::::~JliaIda..:n.~eü:::::::.:::~~::. o, o:_:;::a];;::.
Bada)QZ ., •••••• J.a Vep SiJIdIu••• '" •••••••• Idea.... trll\, Benito Vea- Marlíaez....
PollteYedra ••••• lJIIIto l'tn'drOa ltJlIIos •••••• '" tro, MaIllId Pendroa Ta-
, . . . . , . eIUla, 59••••• , liOáda , .

MelUl Adda Díu: Sixto Yhlda.... , Raf~d Meriuo Olllll .••••
Oriedo MaInIda Qan::fa Df8•••••••••••• Ideal..... tro, AleJUdro Alwarez L6pez.

"-~d /Aam.Io I'k-. Rodrfg1Iez••••_l~-, ·········lMaríaCGl1Sv.-da.· '. . ,.._ ....... I }

Id {MariaJIo Villaftrdit: Apta••••••• 1"- '
- ••••••••••• DonJla ....... Bt:I..rto .,-•••••

Id_:••...•.• · 'lH-"diaa lbID. Ik2:qDi";::::::'j:-.:..' ~••
Có

· ~:.;. Acbib QIItI&niI: 0Irda. .
......... ••••••• liada~0IIli&I"ez... •••

,-n. ISaIaIIiP9Oaráa~::::::;...::..,,.. RegiaaJ..6pcz~ _ ..

MlUda l=~~::::::::::lb:': .
..._:..:.. IJbudIt"ISI"tIIISbc:IatiZ::::::::: ,.."..:... .
......... I.Es LizlIrO 0'Iied0 • .
~_".'.I._ tAllkdD J1lar AbId.'::.:::::::::: llks...-,...-'...,I'osda MIlo IR JIIpéJ" •••••

/
...... 1JIpcz~::::::::I"~L.····..·····~~.I'aúDcIelr. ••. -:¡...

J
~ l'hblín:lolAzMosaaz•••••••••••• ldell

fu
······_····It:rt:"*e:~:::::::::::Idl:ll·····

ene••• •••••• liIaJnIeIa RodIt&-~.••• •••'
Ckeres ........t:=O~..·....·: 1.......

B
" lkarc:diao DeIpIk;::::::. 1.-

ar<:aoua •••••• Petra MaRO~ •••••

O INarciso MIró RcrrirL:::::::::::: Idell
eroua •••••••• María Villas Pf••••••·• •• • • ••••••• • ••••

H
.1... IJaR Mio1bIiz. JdeII .

Ua •• ear- r.oa-- JIar6Il ••••
.. ..1. \Peclm .....R--••::::::::: Idea"
...ur.....••• .. ····IR..-OrbdiO CIrpeIIa •••••
Orauda ••••••• m-:-0It1zSkn'a••• ;:::::: VI ..
Barcdona.•••••• Maña DaIaM1~ 1II'ádre: .
Santander...... [)olores lJata Uata............. Id~ •••••
lhida.••••••••• J)olons e-1Iayonl Id_.~ .
MUtda.••••••••• Rosa Tti:flISH~ 1 .
LIl&o••••••••••• VlctOriIIlIR.~ P&ez Id••••••

audad Real•••• s.Jastiaa ViIbIria e-.~ la_•••••
L.oerollo........ ll11ii1l CornlO~ •••••••••••• '••••

Oralllllla •••••••~ delllja <larda ••••••• I~ ••~.
Cádb •••••••• ,. )'raDdsc:D S6adIcz SúIdIes. ••••• ldellt•••••

T
• '1':;':'· t~~Ola •••••••• -.i.-o t;UU••• ti ...... llIIia _~ lIaJ'&Ilc:Io ••••• r;~...,. ....
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R.esldl!llda
de 101 luterel&dOl

Puelllo

Idem IISantomera Ild= ,

Valenda ••••••. IIChUlilla 'Vllend .

ldem •••••••••• , Alfara del Patriarea••• ¡ldem.~ .

,Travesera, l03;prlmero
I
Barcelona .Barcelona ......

coruna .••• ,.,. VlIasantar \ Corulla .

Toledo Toledo Toledo ..

Teruel , Monlorle de Moyuela..Ternel ..

Pag.' Dlrecclón\
gral. Deuda y San Bernabé, 14 ...... IMadrld. •...
Clases Pasivas

Huelva·· .. ••• .. I\Moguer 1Huelva .

Córdoba ¡elalcázar Córdoba ..

Castellón Castellón ca.tdlón .

AHcante : •• Alcoy AHe.nte : ..

CIudad Real Valdepeflas Ciudad Real..

• .Lugo........... osible , LulO ..

Pag.· Direcelón~
•• eneral de la~euda y Clases Martlll Oonzález, 2... 1Madrid.......

r.slvas .......
Salamanca •• '" .!!calvarrasa de Abajo.. lS.I.manca .

MurcIa Lorca, 1M1lrd .

LuiO Puertomarln Lugo ~

'Zamora Tamame de Sayago Zamora .

Albacete Alcaraz Albacete .

Toledo••••••• ,. Ventas con Pella AgUI·!Toledo .
I lera oo. oo ••

Oranada Placeta de la Miga, 27. Oran.da .

IflliOSU.. p022!Urlda Bellvls ......... ~ Lérlda .

)-rernel ••••.•••• Husadel Común Temel ... !.
,Navarra •••••••• Murchante tamPIO!!a .

Idem •.•••••••.• Huart~Araquil 1Navarr ..

Lugo Puertomarln LUiO .

MurcIa IIFuentes Alamo•••••••• MUrci~ ..

Badajoz Valverde de Lerena ... Badajoz .

DIal Mes IAlle
-.-1-11' 11---......----

fecha en que Oele¡aclón d.
debe empezar el Haciend. de la

abono provincia'
de l. pensIón . en que 1I :

11 I le lea eonalgua
¡ el PliO

Uyes o rflllalaculos
qM -

le la Ipilelll

1
11s jollo 1860. 29 Junio

1918 y R. O. Ouerr.
de 20 r~brero 19"3
(D. O. oúm. 40) .....

321

f:hn.".....
q1It le la
eo.ucteCLASES

'! llO"~de lolI CllUaJIlft

Otro, Andrés ~rez Laderas.,.
Otro, PrantistO RodrlgueZ Pe-

na ••••••••••·••••

Otro;M.uro Pérez Brotons••••

S.ldado 2," Juan Náflez Ruíz ••

Otro, Tomis Ori R.ibera. ... : ..

Iotro. Pedro J>tr.rag& López••••

1otJ~~~.~~.:~.~::.~.~~:
1o~,MaaPdPá'ez Llamas••••

Caerpo
o aaldad a .....

pa1erIedu
los ClIlIlUItea.

..... 1:::15.

-1 I .,1-

r.-
.teco COII

101I'

c....la

NOMBRES

delosla~

"""-de"- /Ber1W4I1ao NUu RocIripez••• '1' - ...... "" ••••••• Maria CoiIcepdóa Niclolasa Ralz. ~ "" ,"
..._....."6. lMal"een. On E:Ir:p65Ij;o•••••••• ,11""--........... ••••••• VicalIa Ribera SaIIdII f """"•••••
'lí'_nI. ¡Muro Pá'ez OoúIbez::::::::::/,'c1-

A ~~"" ..... ,Maria 8nIfoM Ion" . t ,_•• '.'
C111dad Real... 1Jc* Páa Súac:IteZ .:::::.::::::ll~....

.,"r.-esa l..Mkr1ls Anoyo ·.. .'

Lft..... 1=~Ar'oIlS ..·..· ·lld_....._ ..••..... ,.. n-_.- .
. ~- .

Iu....... )PedmPlirnlea P&u....... •.. ··\I..-....-. • Josefa l..6Pez Lasa . -- ,,. I , .

5&1--.-- ¡1IUae PoDce no.f1Igucoz ······/Id-- _ ...... 1'en:saHera~.tc..... i ,_....
....rda. Aad. Páa MaJ1iDrz•••••••••• ,1"-
..- ......... MariaI.Aacepdi\lllJa,aasMartílltll: _ .....
1"- ,ADtoniO Ibd¡t c..pIllo '11"'- .~ '. ....- I11__ M~1'~CaaaPülCljIJD~Dez.. 1 _ ;- • Autoulo Ruíz ,-"",p o.••

Lu·"" I EDlilio ~odríg!lrz Vázquu ...."lld- • J S._ _._ ~......... .. ..\ -'11 ¡ '2 Otro ~ Rodrl ~ ueug.s....... _ ~_~__ rlll;:.~ . al o , ) . .--
Zamola :T...ás Rodril:O PridO· II~- . Gbo Prandseo Rodrigo Col·

.... •• .. ·MarfaColmcaeroAntóa . _..... .',Sna'o Rabio CaIabria. .. •• . mencfO .
Alblerle 1ne-tda OakuPáa ·IId-. ; Ju.. Jos~ Rubio Oa¡~rI..

Tol
-"o lSablnli....--Oó_::::::::¡I...:.....; . 1 Re'
cu ~Iestiu.Criddlo era......... lKl"'.... .f~!pe amos erdell.o ..

"'--a'.. - \NkoIú 5bu:Ilcr. 'lilc:bes. ••• ••••• ¡..- ' O 1 R......... ua /LuisaR_eroPfm """'..... .tro. ~Iille ~chez, omero.

• ....Ida IJosé Sal_J' SarlUIo·········· .'114- O a! So~. .. ....... 'l'ercsaSOIESeI1ÍlDO............. -..... tro.Jcr6nlmo$ VIDYY ¡~ •

T
--' ISaatillll!O Senaa° BIIj JI..a-:. . O" ."_'"' 'IAlejaaClra Orada Martfa......... -..... tr.o.los~SerrInO Oraela ..

Navarra.~ l~~~üi:::.:I~;.... Otro. Tlmoteo SIm6n Outiérre:

1
_ ·IMatías Hurte JJaa;t.a (1..- ••. Otro 1 H A."" Mícilda ArnIrU ViIÍ1ll1l....... -_..... , Doill ago uarte rraras

Lu
"" tRa:a6D UUoa Pardo {¡..- O 'lo I UII .• - 11ttiaada 8esteiro L6pez ¡ tro.",n no 01 Bes!etro ..

"'1_'11I ,JiIatc:os ZapIaaa Qarda .••••••••• 11......... Otro ¡__L '7,-1 O á
lft••~ 'Maria Oarda Qlcsta. """"... .. .' """' IDa ar a .

B.da~ iJIWl Vasco Máldez~:.:~::::::::~I·d.. O J_oL V L h;_ ........ ;Maria 1..ccbDga Bennejo .. • ~ .... • tro, """ asco' ee nga......

V.'eu..... . fMuael 06aCZCImisiJl / 1d.. O B' OÓ ro .IU " .......... Vicell1a Caba RodrIgo........... cm... •• tro. eDIto mez ......,.. .....
Vil::mle I'ern:r MaKo............ .Idem C~DMan:o PIscDal Idem..... Otro, Jo~ Ferrcr Mareo ..

IWtt¡ODa j~DSD~=:~::::::::: Idea..... Otro. Pedro BallcsterColI ..

corlllla H::.~=~::::::::::lldem S'. f'erDaado,11. Otro. Ave!lllofstravlz Corra!..

Trtl-Ao IEDgauo Ccrdello 0óIat:z········11"-· . Otro a' J r. d 11 1''''v <;U '1~1iaOÓlllC% Outl&rrz 7 (}arda . , e O "",r e o vumez ..

T~el ¡Pío SaIIdlo ViUDClIdas ·lldO
.' • Otro "'-d d S A,,_ MariaAnmDSaac:ho-.......... ,..... .n.. en o ID=O odreu

Madrid 10000orio Oarcfa de las Heras.... Idt:llI - Otro, Oermin Oarda de las He·........,falalia Herálldtll:Nrez......... . ras Hcrntndez .

Huel... IPablo Paaebo ()j)yrz••••••••••• ·lld-- Otro, 1 ~ DooM'" Oó..........._m. n .....-Ca- ~..... os" ..._",,0 Blt%..................~ _................. ,

..k.wemoAliJI'"
o A.fDridJId .'11M'
debr dar coaoc:i
mi~oa;os inl~

resaOO!l , al...
C• ...-pM

aque, ·erUn«ÍaIl
ros aoU!Ilb1t ,
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Pensl. ~o Autoridad qlIe ~ Pecha en que
Resldencl. ~

debe dar conod- Catrpo o lUlldad anu.1 Leyes o re¡lamentos debe empezar el Delefaciónmleutoalos jDtr:· NOJIBlU$ tSCOQllt a que CLASES que se les .bono de Hac euda de de 101 Interes.dos

J
resados y a Jos debildlftll40l 1011 pertr:uedu. lOlI collCtde que de l. pensión la provincia en
CI1~ J nOlllbre de los :c:al1ll.lltes que se lel con·

..~eperlenedaa -a c;IllIUía aela aplican Il¡lI& ti paa;o
ProTlnclaos c:ansantr:s Ptas. 011 M~ AlIo Pueblo- - -Barcelou. •••••• )DI~ 01Iti&reE OIaDa•••••••••• Pllchu ••• s.' 2.', J* 0tJli&re2 Nuarro. B.reelona •••••• Córcella, 405, 4.·prl.a• l5arcelona....Maria JJeIáI Nuum••••••••••••

Al' 10iDá Martíat1 Can1ISCO •••••••• Id_••••• Otro, rnn& Marlinez OUquez. AlllUrl......... V~lez Rublo .......... Almerll ......mena •••••••• Isahd 0irqIIez~
Val el J~-.m BIll5c:o~ .:::::::: IlktII••••• Otro, A¡ustfu Bluco Pastor•••• Valencia ....... Puebla .e 5. Mllluel.. Valenela .....en •••••••• auuda Pasfor VIISle
etc r (lasto Acosfa.Calw••••:::::::::: 1....... Otro, Sstarnlno Acost-. ACOlla. Clcerel ........ Cadalso.............. Cicertl ••••••e es •••••••• T_ A&:Qstar~
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;e:==1 IParo- Cuerpo o llIIkIad Pe.::~n Leyes o re¡lamenlo3 det~c~~~~~e elll Dele¡aclón ResIdencia f
miento a los ¡ni"':: HOMBRES teIco o:>D a que C L A S E S que se lea abOlla . de Haclenda de de los Interesado. !
reudos J a los concede que de la pensión la l'rovlnela en o

eaerpos de los blteresadOl 101 pertenedan los J nombra de los causantes que se les con· ti

.quepertclledaa CUSIlIta caua.nta. , ae le. &pllcall ~ Ilslllll el pa¡o I Pr..... d ~los causantes Ptas. Cb Ola Mes A!o Pueble ..... a----------- - - --- -
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Muad NOa: 0alIca .. •• ..··1 . .. de 20 lebrero de 1923 agos o..
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(A) Dicha pensión se concede en permuta 00 la que 1 (F) ~be cesar en el abono de dicha pensión en
en cuaIJlja de 137 peseta!¡ ~uales disfruta actualmen· 17 de mayo' Gltimo, fecha en que falleció la interesada.
te en oo~pto de huérfa:Ji& del soldado lIIOVillzado José Habloendo solicitado Q:¡ncepción Aranzamendi Aurrecho
Fortea Callón, en la que debe cesar previa liquida.ci6n chea, hija de la finada, el abono de los haberes -y parte de
~ las cantidades percibidas a eu.e.nta de su anbmor pensión a qoo tiene derecho, el Gobernador Militar de
y menor señalamiento. Vizcaya le oomunicará la concesión mencionada, par:l

(H) se le oo~ a partir de la indicada fecha qUle ante la ex~ada Delegación. justifique su condi
(1.0 de mayo de 1923), en que dejó de'perc~bir las can- ción de beredera legítima y que tiene aptitud legal
tidades que recibía en ooncepfn de pensi6n~ de aa DI- para el per.cibo de los referidos haberes y pensión.
pmaoilin de Vizcaya del Ayuntamiento de Ofd,una. (G) No ha lugar a lo qoo solicita el interesad(, en

(C) se le oonañe desde el 1.° de ab1'il de 1923, d!a f,Uf3 instancias fecha 10 de febrero y 4 de ju'nlo t11ti·
~ el que dejó de percibir del Aymtamientn de El mos, por ser bastante la ooncesión de las pensiones,
Cap&" de Escalona, el sueWo de 547.50 pesetas anua· p&I'a que el cuerpo, con noticia oficial'de ello, p¡ueda
les que disfrutaba como gu.ard.i& mlmicipal dnterino. resolver lo prooede~ en. cuanto a abono de los anti-

'(D) La percibirán en oopart:lclp&clÓIII hasta el 12 cipos pedidos.
de enero del rorriente arlo 1923, dta en que f&lleci6 (H) La disfrutará en coparticipación COD su eep()·
el José, Y desde 6>ta fecha la distru:tárá en totalidad so, di.tunfn, Eusebio Villuen Andreu, hasta el 14 <le

. BU esposa. - novimJ.bre de 1922, fecha de BU fallecimiento. y desde
!(E) Se le oorrceden, 328,50 peseltas por el p:t1lmero este dl:a la. :recurrente, que la percibirá Integra.

fifj BU8 hijos citadm Y 346,75 pesetas por el segun<lo, (I) La. percibirá por mam de su; madre "JI.atur:l.l
que forman un total 00 6'15,25 pooetas anuales. hasta que llegue a la. mayor edad.. .

(J) La percibirá en coparticipación de su marHlú
FT'an!ciseo de Miguel Hergueta hasta el dta 1.2 de tIi·
.ciCllllbrc <le 1922, fecha del fallecimiento de éste, y des
<.Le ese .cl1a la solicitante, en su totalidad.

(K) La percibirán. eu coparticipación hasta el 17
de .agosto de 1923, y la, madre sola a. partir de cs;a
fecha en que falleció sl:U esppso.

(L) En cuanto al otro hijo de los interesados Pa.'!
cutal Dfaz ROOrlguez, sargento también desa.pa.recldo.
como éste ha dejado un hijo natu.ral reconocido como
tal por él y su madre, con esta fecha se remiten a ésta
loS', documentos referentes ~ citado sargento, para que,
si lo estima con..,en.iente, solicite en nombre del menor
como representante legail lUYO, la. pel1lSi6n que pudIera
correspoMCTle, y ca.so de w hacerlo, pudiera entonces
alcanzar a 10lI roourrentes diJeho beneficio.

.
MadI'id 15 <fu diciembre de 1923.-El General Seere

tll.río, Luís G. QU4ntalf.
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